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III. Administración de Justicia

Primera	Instancia	e	Instrucción	número	Cinco	de	San	Javier

499 Juicio ordinario 541/2018.

En	el	procedimiento	de	referencia	se	ha	dictado	la	resolución	del	tenor	literal	
siguiente:

Sentencia

En San Javier, 2 de diciembre de 2020.

Vistos	por	mí,	Sra.	doña	Cintia	Martínez	Sánchez,	 Jueza	del	 Juzgado	
de	Primera	Instancia	e	Instrucción	número	Cinco	de	San	Javier,	los	autos	del	
juicio	ordinario	n.º	541/2018,	en	el	ejercicio	de	acción	de	repetición,	seguidos	
a	instancia	de	Zurich	Insurance	PLC,	Sucursal	en	España,	representada	por	la	
procuradora	de	los	tribunales	Sra.	Rosa	Nieves	Martínez	Martínez	y	dirigida	por	el	
Letrado,	Sr.	Rafael	Ros	Cerezo,	contra	Emilio	Molina	Pérez,	en	situación	procesal	
de	rebeldía.

Fallo

Que,	estimando	parcialmente	la	demanda	presentada	por	la	procuradora	de	
los	tribunales	Sra.	Rosa	Nieves	Martínez	Martínez,	en	nombre	y	representación	
de	Zurich	Insurance	PLC,	Sucursal	en	España	condeno	a	Emilio	Molina	Pérez	al	
pago	de	12.658,35	€,	más	los	intereses	procesales	del	art.	576	LEC,	sin	expresa	
imposición	de	las	costas	del	presente	procedimiento.

Notifíquese	la	presente	resolución	a	las	partes,	haciéndoles	saber	que	no	es	
firme	y	contra	la	misma	cabe	recurso	de	apelación	que	deberá	ser	interpuesto	en	
el	plazo	de	veinte	días	desde	la	notificación	de	la	presente	resolución,	a	través	de	
escrito	presentado	en	este	Juzgado	en	la	forma	prevista	en	el	art.	458	de	la	Ley	
de	Enjuiciamiento	Civil,	para	su	conocimiento	y	fallo	por	la	Audiencia	Provincial	
de Murcia.

Para	recurrir,	deberá	la	parte	interesada	y	dentro	del	plazo	establecido	al	
recurso,	constituir	un	depósito	por	importe	de	25	euros,	si	se	tratare	de	recursos	
contra	resoluciones	dictadas	por	el	Juez	o	Tribunal	que	no	ponga	fin	al	proceso	
ni	impidan	su	continuación	y	revisión	de	diligencias	de	ordenación,	y	por	importe	
de	50	euros	al	prepararse	el	recurso	de	apelación,	acompañando	a	su	escrito	de	
recurso	copia	del	resguardo	u	orden	de	ingreso	efectuada.

Así	por	esta	mi	sentencia,	lo	dispongo,	mando	y	firmo.

Y	como	consecuencia	del	 ignorado	paradero	de	Emilio	Molina	Pérez,	se	
extiende	la	presente	para	que	sirva	de	cédula	de	notificación.

En	San	Javier,	9	de	diciembre	de	2020.—El/la	Letrado/a	de	la	Administración	
de	Justicia.

La	difusión	del	texto	de	esta	resolución	a	partes	no	interesadas	en	el	proceso	
en	el	que	ha	sido	dictada	sólo	podrá	llevarse	a	cabo	previa	disociación	de	los	
datos	de	carácter	personal	que	los	mismos	contuvieran	y	con	pleno	respeto	al	
derecho	a	la	intimidad,	a	los	derechos	de	las	personas	que	requieran	un	especial	
deber	de	tutelar	o	a	la	garantía	del	anonimato	de	las	víctimas	o	perjudicados,	
cuando proceda.

Los	datos	personales	incluidos	en	esta	resolución	no	podrán	ser	cedidos,	
ni	comunicados	con	fines	contrarios	a	las	leyes.

NPE: A-070222-499
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IV. Administración Local

Águilas

500 Aprobación inicial de la modificación puntual n.º 45 del Plan 
Parcial Costas del Hornillo. Expediente n.º 11.525 - 262/2018.

Habiéndose	aprobado	 inicialmente,	por	Resolución	del	Sr.	Teniente	de	
Alcalde	delegado	en	materia	de	Urbanismo	de	fecha	10	de	noviembre	de	2021,	
la	Modificación	Puntual	n.º	45	del	Plan	Parcial	‘Costas	del	Hornillo’,	presentado	
por	D.	Carlos	Martín	Pérez,	relativa	a	la	agrupación	de	parcela	en	calle	Vázquez	
Montalbán,	n.º	2,	y	calle	de	la	Aurora,	n.º	15	y	17,	el	expediente	se	expone	
a	información	pública	durante	un	mes,	contado	a	partir	del	día	siguiente	de	la	
publicación	de	este	anuncio	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	y	en	
la	sede	electrónica	del	Ayuntamiento,	en	cuyo	plazo	podrá	ser	consultado	y	
examinado	en	la	Sección	de	Urbanismo	de	este	Ayuntamiento,	situada	en	calle	
Conde	de	Aranda,	n.º	3,	3.ª	planta,	y	presentarse	por	cualquier	persona	las	
alegaciones	que	considere	procedentes,	en	cumplimiento	de	lo	establecido	en	
el	artículo	155	de	la	Ley	13/2015,	de	30	de	marzo,	de	Ordenación	Territorial	y	
Urbanística	de	la	Región	de	Murcia.	

En	Águilas,	18	de	noviembre	de	2021.—La	Alcaldesa,	María	del	Carmen	
Moreno	Pérez.

NPE: A-070222-500
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IV. Administración Local

Beniel

501 Relación provisional de admitidos-excluidos al proceso selectivo 
para proveer, mediante oposición libre, dos plazas de Agente de 
Policía Local.

Esta	Alcaldía,	mediante	Resolución	de	 fecha	20/01/22,	 ha	dictado	el	
siguiente:

“Decreto	de	la	Alcaldía	

Relación provisional de admitidos-excluidos al proceso selectivo para 
proveer, mediante oposición libre, dos plazas de Agente de Policía Local

Una	vez	publicadas	en	el	BORM	n.º	159,	de	fecha	13.07.21,	y	en	el	n.º	
277,	de	30.11.21,	respectivamente,	tanto	las	Bases	de	la	Convocatoria	para	
proveer,	mediante	oposición	libre,	dos	plazas	de	Agente	de	Policía	Local	de	Beniel,	
como	una	modificación	a	las	mismas,	y	trascurrido	el	plazo	de	presentación	de	
instancias,	procede	ahora	aprobar	la	lista	provisional	de	admitidos-excluidos,	así	
como	la	indicación	del	plazo	para	subsanación	de	defectos,	lugar	y	fecha	de	las	
pruebas,	así	como	la	composición	del	Tribunal	Calificador.

Por	lo	que,	en	virtud	de	lo	dispuesto	en	la	Base	Tercera	de	dicho	proceso,	y	
en	uso	de	las	facultades	que	me	atribuye	la	legislación	vigente,	por	medio	del	
presente,	

He resuelto:

Primero.- Aprobación lista provisional. 

Aprobar	provisionalmente	la	lista	de	aspirantes	admitidos	y	excluidos	que	
a	continuación	se	detalla,	por	los	motivos	que	igualmente	se	indican,	quedando	
ésta	definitivamente	aprobada	si,	en	el	plazo	de	los	10	días	hábiles	siguientes	a	
la	publicación	de	esta	lista	en	el	BORM	y	tablón	de	edictos	de	la	Sede	Electrónica	
Municipal,	no	se	formulan	reclamaciones:

RELACIÓN	DE	ADMITIDOS:
N.º NOMBRE Y APELLIDOS D.N.I. 

1 ALCANTARA	MARTINEZ,	SONIA ***1321**

2 BADENES	PALOMAR,	JAVIER ***8292**

3 BERMEJO	SANCHEZ,	JUAN	ANTONIO 	***4074**	(1)

4 BONILLA	PEREZ,	DAVID ***2400**

5 CALERO	MELERO,	JUAN	JOSE 	***4295**	(1)

6 CÁMARA	NICOLAS,	JESÚS ***4663**

7 CÁRCELES	IZQUIERDO,	JUAN	JOSE ***3576**

8 CARRASCO	CELDRAN,	PEDRO ***5949**

9 CARRILERO	BUENDIA,	LIDIA ***2152**

10 CASCALES	MOMPEAN,	MARIA	ELENA ***0129**

11 CERDAN	CAÑON,	CRISTINA 	***9379**	(1)

12 CEREZUELA	JIMENEZ,	GABRIEL ***8478**

13 COLLADOS	BELIJAR,	JOSE	MANUEL ***0699**

14 CONTRERAS	MESEGUER,	JOAQUIN	J.	***6396**

15 FERNANDEZ	COZAR,	FRANCISCO	J.	***5133**

16 GALINDO	QUESADA,	VICTOR	MANUEL ***2942**

NPE: A-070222-501
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N.º NOMBRE Y APELLIDOS D.N.I. 

17 GARCIA	ALFOCEA,	CARLOS ***4843**

18 GARCIA	ESCUDERO,	JESÚS ***2818**

19 GARCIA	FEREZ,	DANIEL ***6519**

20 GARCIA	GALLEGO,	ALVARO ***6125**

21 GARCIA,	ENRIQUE ***4547**

22 GARCIA	GRANDE,	SERGIO ***9604**

23 GARCIA	PEREZ,	JUAN ***2215**

24 GARNES	CARRASCOSA,	JOAQUIN 	***8070**	(1)

25 GIL	GARCIA,	ALEJANDRO ***4866**

26 GIL	OLIVA,	ALBERTO ***1519**

27 GOMEZ	VARCÁLCEL,	VIOLETA 	***8325**	(1)

28 GRIÑAN	RUIZ,	AINOA ***3320**

29 GUTIERREZ	CARO,	MANUEL ***8076**

30 GUTIERREZ	NAVARRO,	LORENA ***5401**

31 HERNANDEZ	MESEGUER,	MANUEL	DE	R.	 ***5111**

32 HURTADO	ZAFRA,	TANIA ***2356**

33 IBAÑEZ	DEL	TORO,	ADRIÁN ***3677**

34 JODAR	PIERNAS,	JOSE	EDUARDO	 ***3486**

35 LINARES	BERNAL,	FRANCISCO ***1770**

36 LOPEZ	CÁRCELES,	DAVID ***0545**

37 LOPEZ	PELLICER,	PEDRO ***3472**

38 LOPEZ	SEVILLA,	ALICIA ***4183**

39 LORENZO	MARIN,	JUAN	ANTONIO ***1641**

40 MARIN	GUTIERREZ,	RAUL	JOSE ***2330**

41 MARTINEZ	CALVET,	LUIS	MIGUEL ***5111**

42 MARTINEZ	CARRILLO,	TOMAS ***9863**

43 MARTINEZ	CUTILLAS,	JAVIER 	***6565**	(1)

44 MARTINEZ	MARTINEZ,	FRANCISCO	H.		 ***4077**

45 MEROÑO	TORRES,	IRENE ***8166**

46 MESONERO	VALVERDE,	VICTOR	MANUEL ***1123**

47 MIÑANO	GIL,	SANDRA ***6520**	

48 MORENO	MIÑARRO,	JOSE ***1383**

49 MOYA	MARIN,	ALBERTO	FRANCISCO ***2119**

50 MUÑOZ	ALARCON,	ANTONIA ***4987**

51 MUÑOZ	BAÑO,	FRANCISCO	JAVIER 	***3591**	(1)

52 MURCIA	MORA,	MOISES ***0464**

53 MURCIA	SANCHEZ,	RAQUEL ***0830**

54 MURIANA	LOPEZ,	DAVID ***5305**

55 NAVARRO	ROS,	PABLO ***4643**

56 OLMOS	LEGAZ,	ELENA 	***4952**	(1)

57 OLMOS	PONCE,	ANTONIO ***5632**

58 ORENES	SANCHEZ,	MARIA	ELENA ***5109**

59 ORS	MENA,	M.ª	DOLORES 	***4743**	(1)

60 PAGAN	ANDREU,	DIEGO ***1804**

61 PALAZON	GARCIA,	ANABEL ***5710** 

62 PARRAGA	RUIZ,	ANTONIO ***1321**

63 PEREZ	ESPIN,	PEDRO	ANTONIO ***9626**

64 PEREZ	SANCHEZ,	ANTONIO ***2626**

65 PEREZ	VIDAL,	JOSE	ANGEL ***5173**

66 PUERTAS	TOMAS,	MARINA ***0819**

67 RAMIREZ	MARCO,	VICTOR	PASCUAL 	***3948**	(1)

68 RAMOS	MONTESINOS,	VICENTE ***5037**

69 RODENAS	GARCIA,	JESÚS	ALBERTO ***9202**

70 RODRIGUEZ	CAYUELA,	JAVIER ***1067**

71 RODRIGUEZ	MARIN,	ADRIÁN ***5356**

72 ROJAS	TORRALBA,	IGNACIO ***2756**

73 ROMERO	CLEMENTE,	JORGE ***4400**

74 ROS ALMELA, JUAN ***4156**

75 ROS	PARRAGA,	ANTONIO	MARIA ***5820**

76 RUIZ	NICOLAS,	FRANCISCO ***5876**
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N.º NOMBRE Y APELLIDOS D.N.I. 

77 SALAS	TUDELA,	JUAN	JOSE ***5562**

78 SANCHEZ	GARCIA,	ALVARO ***3747**

79 SANCHEZ	GIMENEZ,	ANTONIO ***5441**

80 SANCHEZ	LOPEZ,	FRANCISCO ***9860**

81 SANCHEZ	MORENO,	PEDRO	ANTONIO ***4619**

82 SANCHEZ	MUÑOZ,	CESAR ***3044**

83 SANCHEZ	RUIZ,	VANESA ***3298**

84 SANCHEZ	SALA,	PALOMA ***5749**

85 SANCHEZ	VALERO,	JOSE	ALEJANDRO ***5831**

86 SANCHEZ	VERA,	FRANCISCO ***4840**

87 TERUEL	JIMENEZ,	DANIEL	JOAQUIN ***4175**

88 VELAZQUEZ	BELTRAN,	DAVID  ***2530** 

89 ZAMORA	PATERNA,	ANTONIO	JAVIER ***5292**

(1)	La	certificación	del	título	aportado	se	da	por	admitida,	pero,	en	el	caso	
de	que	el	aspirante	supere	la	oposición	y	sea	propuesto	por	el	Tribunal	para	su	
nombramiento	como	funcionario	en	prácticas,	la	deberá	aportar	debidamente	
actualizada.	

ASPIRANTES	EXCLUIDOS:	
N.º NOMBRE Y APELLIDOS DNI/Motivo exclusión

1 BERNAL	FUENTES,	JOSE	MANUEL ***3755**	(1)

2 BLAZQUEZ	FUENTES,	MARIA ***7023**	(2)

3 BRUNO	TOMAS,	ALFONSO 	***4235**	(1,2)

4 CABALLERO	ALCARAZ,	FRANCISCO	N.	 ***3485**	(6)	

5 CARAVACA	TAMAYO,	FRANCISCO	J.	 ***1953**	(1)

6 FERNANDEZ	SANCHEZ,	ANTONIO	J.	 ***3610**	(2)

7 GARCIA	FERNANDEZ,	ALVARO ***4049**	(1)

8 GIMENEZ	MARTINEZ,	JOSE	MARIA ***0988**	(8)

9 LOPEZ	LOPEZ,	ANDRES ***3046**	(1)

10 LOPEZ	MILLAN,	JUAN	MIGUEL ***3053**	(4)

11 MATEOS	CÁMARA,	JOSE	ANTONIO ***2954**	(1)

12 MAYOR	ORTUÑO,	MARIA	JESÚS ***1504**	(2)

13 MONERA HERRERO, ISMAEL ***5915**	(1)

14 PATRON	FERNANDEZ,	SERGIO ***5721**	(2)

15 ROSA	HERNANDEZ,	MARTA ***0696**	(1)

16 SALORT	VILLALBA,	M.ª	ANGELES ***1571**	(2)

17 VIDAL	VICENTE,	JAVIER ***6154**	(1)

(1)	No	presenta	título;	(2)	No	paga	tasa	o	presenta	justificante	no	válido	de	
demanda	de	empleo;	(3)	No	firma	instancia;	(4)	No	presenta	declaración	jurada	
compromiso	de	portar	armas;	(5)	No	presenta	DNI;	(6)	Instancia	presentada	fuera	
de	plazo;	(7)Tasa	pagada	fuera	de	plazo;	(8)	No	presentación	certificado	médico.

Segundo.- Subsanación de defectos u omisiones.

Se	otorga	a	los	excluidos	un	plazo	de	subsanación	de	defectos	u	omisiones	
de	diez	días	hábiles,	trascurrido	el	cual,	quien	no	subsane	su	exclusión	o	alegue	
sobre	su	omisión	será	definitivamente	excluido	del	proceso	selectivo.	

Tercero.- Publicación.

Para	dar	publicidad	a	la	anterior	lista	de	admitidos	y	excluidos	se	deberá	
insertar	copia	de	la	misma,	tanto	en	el	tablón	de	edictos	de	la	Sede	Electrónica	
como	en	el	BORM.	Los	demás	anuncios,	relacionados	con	la	tramitación	de	las	
pruebas	selectivas,	se	publicarán	en	el	tablón	de	edictos	de	la	Sede	Electrónica	
del	Ayuntamiento.
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Cuarto.- Inicio de las pruebas.

El	primer	ejercicio	que	consta	de	tallado	y	pruebas	de	aptitud	física,	tendrá	
lugar	en	el	Pabellón	Municipal	de	Deportes	Carlos	Ferrer	Salat,	situado	en	
c/	Mariano	Rojas,	5-	bajo,	junto	al	Campo	de	Fútbol	Municipal,	los	días	que	a	
continuación	se	indican,	para	las	que,	en	llamamiento	único,	quedan	convocados	
los	aspirantes	que	asimismo	se	detallan:

El	día	28	de	marzo	(lunes)	a	las	09:00	horas,	para	los	aspirantes:	Desde	
Alcántara	Martínez,	Sonia,	hasta	Gutiérrez	Navarro,	Lorena;	es	decir,	desde	la	
letra	A	a	la	G.

El	día	29	de	marzo	(martes)	a	las	09:00	horas,	para	los	aspirantes:	Desde	
Hernández	Meseguer,	Manuel	de	R.,	hasta	Ors	Mena,	M.ª	Dolores;	es	decir,	desde	
la	letra	H	a	la	O.

El	día	31	de	marzo	(jueves)	a	las	09´00	horas,	para	los	aspirantes:	Desde	
Pagan	Andreu,	Diego,	hasta	Zamora	Paterna,	Antonio	Javier;	es	decir,	desde	la	
letra	P	a	la	Z.

Aparte	de	la	pertinente	equipación	deportiva,	 los	aspirantes	deberán	ir	
provistos	del	D.N.I.	para	su	 identificación,	y	de	 las	medidas	de	seguridad	
obligatorias	por	el	COVID-19	(Mascarillas).

Quinto.- Composición tribunal calificador.

Aprobar	la	siguiente	composición	nominal	del	Tribunal	que	ha	de	actuar	en	el	
citado	proceso	de	selección:

PRESIDENTE:

Titular:	J.	Joaquín	Cánovas	Oltra.	

Suplente:	José	Antonio	Sánchez	Navarro.

SECRETARIO:

Titular:	José	A.	López	Campuzano.

Suplente:	Pedro	M.	Esteban	Martínez.	

VOCAL	FUNCIONARIO	1:	

Titular:	Aníbal	J.	Torregrosa	Meseguer.

Suplente:	Hilario	Castillo	Sánchez.

VOCAL	FUNCIONARIO	2:	

Titular:	Jesús	Francisco	Oltra	Grau.

Suplente:	Roberto	Espinosa	Martínez.

VOCAL	FUNCIONARIO	3:	

Titular:	Rosa	M.ª	Hernández	Tomás.

Suplente:	Antonio	Rosique	Amat.

Asimismo,	 se	 designan	 como	 asesores	 especialistas,	 que	 prestarán	
colaboración	en	el	ejercicio	de	sus	especialidades	técnicas	a:

-	D.	Francisco	Carlos	Escolar	Martínez,	con	DNI	***2204**,	Licenciado	en	
CAFD,	el	cual,	junto	con	su	equipo	técnico,	se	encargará	de	asesorar	al	tribunal	
en	la	realización	del	primer	ejercicio	(pruebas	de	aptitud	física).

-	D.ª	Angela	Ruiz	Arguello,	con	DNI	***8716**,	Psicóloga,	para	la	realización	
de	las	pruebas	psicotécnicas”.

En	Beniel,	24	de	enero	de	2022.—La	Alcaldesa-Presidenta,	María	Carmen	
Morales	Ferrando.
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Las	Torres	de	Cotillas

502 Edicto de aprobación y exposición pública del padrón cobratorio 
de agua, alcantarillado, mantenimiento de contadores, basura y 
canon de depuración, correspondiente al cuarto trimestre de 2021, 
y apertura del periodo voluntario de cobro.

Que	por	Decreto	del	Concejal	de	Hacienda	número	2022-0171	dictada	con	
fecha	24	de	enero	de	2021	ha	sido	aprobado	el	padrón	de	agua,	alcantarillado,	
basura,	canon	de	depuración	y	mantenimiento	de	contadores,	correspondiente	al	
segundo	trimestre	de	2021	por	un	importe	de	un	millón	cuatrocientos	treinta	y	
cuatro	mil	seiscientos	veintiún	euros	con	treinta	y	cinco	céntimos	(1.434.621,35	€).

A	efectos	tanto	de	su	notificación	colectiva,	en	los	términos	que	se	deducen	
del	artículo	102.3	de	la	Ley	58/2003,	de	17	de	diciembre,	General	Tributaria,	
como	de	la	sumisión	de	los	mismos	a	trámite	de	información	pública,	por	medio	
del	presente	anuncio,	se	exponen	al	público	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	
Murcia	y	tablón	municipal	de	edictos,	por	el	plazo	de	veinte	días	naturales,	a	fin	
de	que	quienes	se	estimen	interesados	puedan	formular	cuantas	observaciones,	
alegaciones	o	reclamaciones,	por	convenientes,	tengan.

Contra	 el	 acto	de	 aprobación	del	 citado	padrón	y/o	 las	 liquidaciones	
contenidas	en	 los	mismos	podrá	 interponerse	recurso	previo	de	reposición	
ante	dicho	órgano,	en	el	plazo	de	un	mes	a	contar	desde	el	día	siguiente	a	de	
finalización	del	término	de	exposición	pública,	de	acuerdo	con	cuanto	establece	
el	artículo	14	del	Real	Decreto	Legislativo	2/2004,	de	5	de	marzo,	por	el	que	se	
aprueba	el	texto	refundido	de	la	Ley	Reguladora	de	las	Haciendas	Locales.

Que	el	plazo	de	ingreso	en	período	voluntario	de	las	deudas	correspondientes	
a	la	facturación	será	único,	de	sesenta	días	desde	la	publicación	del	anuncio	de	
cobranza.

Lugar	y	medios	de	pago:

·	Domiciliación	bancaria	en	oficina	de	la	Entidad	“Hidrogea,	Gestión	Integral	
de	Aguas	de	Murcia,	S.A.”	ubicada	en	la	Av.	Reyes	Católicos,	26,	30565	Las	Torres	
de	Cotillas.

·	Pago	con	tarjeta	en	oficina,	en	Centro	de	atención	telefónico	(900	11	00	66)	
y	en	Oficina	virtual	https://www.hidrogea.es/pago-de-facturas

·	Pagos	en	efectivo	o	con	tarjeta	en	sucursales	y	cajeros	automáticos	del:

◦	Banco	Sabadel.

◦	BBVA.

◦	Cajama	Caja	Rural.

◦	Bankia.

◦	Banco	Santander.

◦	Caixabank.

◦	Oficinas	de	correos.

Transcurrido	el	plazo	de	ingreso	voluntario	sin	que	se	haya	satisfecho	la	
deuda	se	iniciará	el	período	ejecutivo,	de	acuerdo	con	el	tenor	de	los	artículos	
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26,	28	y	161	de	la	Ley	58/2003,	de	17	de	diciembre,	General	Tributaria,	lo	que	
determinará	la	exigencia	de	los	intereses	de	demora,	así	como	los	recargos	que	
correspondan	y,	en	su	caso,	de	las	costas	del	procedimiento	de	apremio.

En	caso	de	no	recibir	o	extraviar	el	recibo,	el	interesado	puede	dirigirse	a	las	
Oficinas	de	Entidad	“Hidrogea,	Gestión	Integral	de	Aguas	de	Murcia,	S.A,	donde	
se	les	facilitará	copia	del	mismo.	

Las	Torres	de	Cotillas,	26	de	enero	de	2022.—La	Secretaría	General,	Laura	
Martínez	Pretel.
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IV. Administración Local

Las	Torres	de	Cotillas

503 Edicto de aprobación y exposición pública del padrón del 
impuesto de vehículos de tracción mecánica del ejercicio 2022.

Se	pone	en	conocimiento	de	los	contribuyentes	interesados,	que	por	decreto	
número	2022-0169	de	 fecha	21/01/2022,	ha	sido	aprobado	el	padrón	del	
impuesto	sobre	vehículos	de	tracción	mecánica	del	ejercicio	2022.	

Este	Padrón	se	encuentra	expuesto	al	público	en	la	Oficina	municipal	de	
Recaudación	del	Ayuntamiento	de	las	Torres	de	Cotillas,	durante	un	plazo	de	30	
días	a	partir	del	día	siguiente	a	la	publicación	de	este	edicto	en	el	Boletín	Oficial	
de	la	Provincia	de	Murcia,	donde	pueden	ser	examinados	por	los	contribuyentes	
a	quienes	interese.

El	período	voluntario	de	pago	de	 las	cuotas	del	padrón	aprobado	es	el	
siguiente:	del	15	de	febrero	de	2022	al	18	de	abril	de	2022,	ambos	inclusive.	
Transcurrido	el	plazo	indicado,	 las	cuotas	no	pagadas	serán	exigidas	por	el	
procedimiento	de	apremio,	y	devengarán	el	recargo	de	apremio,	los	intereses	de	
demora	y	las	costas	que	ocasionen.

El	pago	debe	hacerse	en	las	oficinas	de	las	entidades	colaboradoras,	Oficina	
Virtual	Tributaria,	Oficina	de	correos	(T-envio)	y	en	la	Oficina	de	Recaudación	
(con	tarjeta),	utilizando	el	documento	de	ingreso	que	este	Ayuntamiento	remitirá	
por	correo	ordinario	a	todos	los	interesados

Son	entidades	colaboradoras,	Caixabank,	Banco	Sabadell,	Cajamar,	Banco	
Santander	y	BBVA.

Quienes	no	reciban	o	extravíen	el	documento	de	ingreso	pueden	obtener	un	
duplicado	del	mismo	en	la	oficina	de	Recaudación	Municipal,	sita	en	Plaza	Adolfo	
Suárez,	n.º	1,	30565	Las	Torres	de	Cotillas-Murcia	o	a	través	de	la	oficina	virtual	
tributaria	en	la	siguiente	dirección:	https://lastorresdecotillas.tributoslocales.es/

Contra	la	aprobación	del	referido	padrón,	altas,	bajas	y	modificaciones,	podrá	
presentar	recurso	de	reposición	así	como	cualquier	otra	alegación	que	considere	
oportuna	ante	la	Alcaldía	Presidencia	de	este	Ayuntamiento,	en	el	plazo	de	un	
mes	contado	desde	el	día	siguiente	al	de	la	finalización	del	plazo	de	exposición	
del	presente	edicto	en	el	BORM	(Art.	14	C	del	Real	Decreto	Legislativo	2/2004	de	
5	de	Marzo,	por	el	que	se	aprueba	el	texto	refundido	de	la	Ley	Reguladora	de	las	
Haciendas	Locales).

La	publicación	de	este	edicto	surtirá	los	efectos	de	la	notificación	colectiva	
conforme	al	art.	102	de	la	Ley	58/2003	de	17	de	diciembre,	Ley	General	Tributaria	
y	art.	24	del	R.D.	939/2005	de	29	de	julio,	Reglamento	General	de	Recaudación,	
pudiendo	presentar	recurso	de	reposición	previo	al	contencioso	administrativo	
en	el	plazo	de	un	mes	a	contar	desde	el	día	siguiente	al	de	la	finalización	de	la	
exposición pública.

Las	Torres	de	Cotillas,	26	de	enero	de	2022.—La	Secretaría	General,	Laura	
Martínez	Pretel.
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IV. Administración Local

Lorquí

504 Aprobación definitiva del Presupuesto General y plantilla de personal 
para el ejercicio de 2022.

De	conformidad	con	los	artículos	112.3	de	la	Ley	7/85,	de	2	de	abril;	169.3	
del	RDL	2/2004,	de	5	de	marzo,	por	el	que	se	aprueba	el	Texto	Refundido	de	la	
Ley	Reguladora	de	Haciendas	Locales;	y	127	del	RD	781/86,	de	18	de	abril,	y	
habida	cuenta	que	la	Corporación	Municipal,	en	sesión	celebrada	el	día	22	de	
diciembre	de	2021,	adoptó	el	acuerdo	de	aprobación	inicial	del	Presupuesto	
General	y	de	la	Plantilla	de	personal	de	esta	entidad	para	el	ejercicio	de	2022,	
que	ha	resultado	definitivo	al	no	haberse	presentado	reclamaciones	durante	el	
plazo	de	exposición	pública	previsto	en	el	artículo	169.1	del	RDL	2/2004,	de	5	de	
marzo,	por	el	que	se	aprueba	el	TRLRHL,	se	hace	constar	lo	siguiente:
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Ayuntamiento de Lorquí   

Presupuesto del ejercicio 2022   
       

ESTADO DE GASTOS   
       

Capítulo Importe   
1.- Gastos de personal 4.084.494,38 €   
2.- Gastos en bienes corrientes 4.527.171,67 €   
3.- Gastos financieros 27.494,53 €   
4.- Transferencias corrientes 899.958,00 €   
5.- Fondo de Contingencia 35.124,64 €   

Suma operaciones corrientes: 9.574.243,22 €   

       
       

Capítulo Importe   
6.- Inversiones reales 5.636.643,35 €   
7.- Transferencias de capital -   
8.- Activos financieros 15.000,00 €   
9.- Pasivos financieros 383.883,55 €   

Total gasto capital: 6.035.526,90 €   

       
       

   
Total 

gastos: 15.609.770,12 €   

       
ESTADO DE INGRESOS   

       
Capítulo Importe   

1.- Impuestos directos 4.223.500,00 €   
2.- Impuestos indirectos 500.000,00 €   
3.- Tasas y otros ingresos 3.966.133,64 €   
4.- Transferencias corrientes 3.083.259,91 €   
5.- Ingresos patrimoniales 84.500,00 €   

Total ingreso corriente: 11.857.393,55 €   

       
 

Capítulo Importe   
6.- Enajenación de inversiones reales -    
7.- Transferencias de capital 658.781,13 €   
8.- Activos financieros 15.000,00 €   
9.- Pasivos financieros 3.078.595,44 €   

Total ingreso capital: 3.752.376,57 €   

       
    
    

Total 
ingresos: 15.609.770,12 €   
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PLANTILLA DE PERSONAL PARA EL AÑO 2022 

 
 

A) FUNCIONARIOS DE CARRERA 
 

DENOMINACION Nº GRUPO - 
SUBGRUPO 

ESCALA SUBESCALA CLASE CATEGORIA 

OBSERVACIONES 

Secretario/a 1 A - A1 Habilitación 
Nacional 

Secretaría  Entrada  

Interventor/a 1 A - A1 Habilitación 
Nacional 

Intervención-Tesorería  Entrada Vacante  

Tesorero/a 1 A-A1 Habilitación 
Nacional 

Intervención-Tesorería  Entrada  

Vicesecretario/a 1 A-A1 Habilitación 
Nacional 

Secretaría-Intervención  Secretaria-
intervención 

Vacante 

Técnico de Gestión de 
Admón. General 

1 A - A2 Admón. 
General 

Gestión   1 Vacante 

Jefatura del Área de 
Servicios Sociales 

1 A - A2 Admón. 
General 

Gestión    

Jefatura de Urbanismo 1 A-A1 Admón. 
General 

Gestión    

Jefatura de RRHH 1 A - A2 Admon. 
General 

Gestión    

Administrativo 7 C - C1 Admon. 
General 

Administrativa    
1 vacantes 

Auxiliar administrativo  5 C - C2 Admon. 
General 

Auxiliar   4 vacantes 

Inspector Policía 1 A - A2 Admon. 
Especial 

Serv. Especiales Policía Local   

Subinspector Policía 3 C - C1 Admon. 
Especial 

Serv. Especiales Policía Local  1 vacante 

Agente 20 C - C1 Admon. 
Especial 

Serv. Especiales Policía Local  4 vacantes 

Recaudador Agente-
Ejecutivo 

1 C - C1 Admon. 
Especial 

Serv. Especiales    

Técnico Auxiliar de 
Bibliotecas y Arch. 

1 C - C1 Admon. 
Especial 

Serv. Especiales    

Auxiliar de Archivos y 
Bibliotecas 

1 C - C2 Admon. 
Especial 

Serv. Especiales    

Encargado Servicios 1 C - C2 Admon. 
Especial 

Serv. Especiales   Vacante 
 

Encargado Limpieza 1 C - C2 Admon. 
Especial 

Serv. Especiales   Vacante 

Operario/a C. Varios 7 C - C2 Admon. 
Especial 

Serv. Especiales Pers. Oficios Operario 4 vacantes 

Operario/a limpieza 6 C - C2 Admon. 
Especial 

Serv. Especiales Pers. Oficios Operario/a 6 vacantes 

Arquitecto Técnico 1 A - A2 Admon. 
Especial 

Técnica Técnico Medio  Vacante 

Ingeniero Técn. Industrial 1 A - A2 Admon. 
Especial 

Técnica Técnico Medio   

Ingeniero Civil 1 A – A1 Admon. 
Especial 

Técnica Técnico 
Superior 

 1 vacante 

Trabajador/a Social 3 A - A2 Admon. 
Especial 

Técnica Técnico Medio  3 vacantes 

Segundo.- Aprobar	la	Plantilla	de	Personal	comprensiva	de	las	plazas	reservadas	a	Funcionarios	y	Personal	
Laboral	(compresiva	a	su	vez,	de	las	amortizaciones	de	plazas	fijadas	en	la	Memoria):
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Técnico Proyectos 
Sociales 

1 A - A2 Admon. 
Especial 

Técnica Técnico Medio   

Educador/a Social 1 A - A2 Admon. 
Especial 

Técnica Técnico Medio  Vacante 

 

Psicólogo 1 A - A1 Admon. 
Especial 

Técnica Técnico 
Superior 

  

Técnico de Promoción 
Social y Ocupacional 

1 C - C1 Admon. 
Especial 

Técnica  Técnico 
Auxiliar 

  

Delineante 1 C - C1 Admon. 
Especial 

Técnica Técnico 
Auxiliar 

  

Agente de Empleo y 
Desarrollo Local 

1 A - A2 Admon. 
Especial 

Técnica Técnico Medio  Vacante 

Notificador 1  C – C2 Admon. 
Especial 

    

 
 

B) FUNCIONARIOS INTERINOS 
 

DENOMINACIÓN Nº TITULACIÓN EXIGIDA DURACIÓN OBSERVACIONES 
Trabajador/a Social 3 Titulado/a universitario Interinidad Cobertura provisional por vacante, 

presupuestadas en apartado A) 
Educador/a Social 1 Titulado/a universitario Interinidad Cobertura provisional por vacante, 

presupuestadas en apartado A) 
Arquitecto Técnico 1 Titulado/a universitario Interinidad Cobertura provisional por vacante, 

presupuestadas en apartado A) 

Auxiliar de Archivos y Bibliotecas 1 Graduado Escolar o equivalente Interinidad Cobertura jornada parcial 
conciliación familiar 

Auxiliar Administrativo 2 Graduado Escolar o equivalente Interinidad Cobertura provisional por vacante, 
presupuestadas en apartado A) 

Informador/a Juvenil 1 Bachiller Interinidad, 
programas 

Art. 10.1.c) del TREBEP. Jornada 
parcial 

 
 

C) PERSONAL LABORAL TEMPORAL 
 

DENOMINACIÓN Nº TITULACIÓN EXIGIDA DURACIÓN OBSERVACIONES 
Operario/a de limpieza 2 Graduado Escolar o equivalente Interinidad  
Operario de Cometidos Varios 5 Graduado Escolar o equivalente Interinidad  
Jefe de Desarrollo Local 1 Titulado/a universitario Obra / Servicio  
 
 

D) PERSONAL EVENTUAL 
 

DENOMINACIÓN Nº TITULACIÓN EXIGIDA DURACIÓN OBSERVACIONES 
Director/a Gabinete de Prensa y 
Comunicación 

1 Titulado/a universitario Carácter temporal  

 
Número total de plazas de funcionarios de carrera ........................75 
Plazas ocupadas por funcionarios interinos por vacante…...….......8 
Plazas ocupadas por funcionarios interinos por programas….........1 
Plazas ocupadas por personal laboral ..............................................8 
Personal eventual ………………………………………..…...........1 
 
Contra	esta	aprobación	definitiva	se	podrá	interponer	directamente	recurso	contencioso	administrativo	en	la	

forma	y	plazos	que	establecen	las	normas	de	dicha	jurisdicción	(artículo	171	del	RDL	2/2004,	de	5	de	marzo,	por	
el	que	se	aprueba	el	TRLRHL),	según	el	artículo	23	del	RD	500/1990,	de	20	de	abril.

Joaquín	Hernández	Gomariz,	como	Alcalde	del	Ayuntamiento	de	Lorquí,	el	día	26/01/2022.
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IV. Administración Local

Murcia

505 Aprobación inicial del proyecto para la obtención de terrenos 
para la ejecución de colectores en Cañadas de San Pedro, por 
el sistema de ocupación directa/expropiación por tasación 
conjunta.

El	Pleno	del	Ayuntamiento	de	Murcia,	en	sesión	celebrada	el	20	de	diciembre	
de	2021,	aprobó	 inicialmente	el	Proyecto	de	Obtención	de	terreno	para	 la	
ejecución	de	colectores	en	Cañadas	de	San	Pedro,	por	el	sistema	de	Ocupación	
Directa/	Expropiación	por	Tasación	Conjunta,	que	afecta	a	una	superficie	total	de	
1.200,81	m².	La	citada	expropiación	afecta	a	las	siguientes	parcelas:

PARCELA:	1a	(Parcela	catastral	8549904XH7084N0001MB),	Superficie:	
23,63	m²:	Adscripción:	UA-ÚNICA	sector	ZB-CP2.	Titularidad:	Herederos	de	Juan	
Pérez	Marín	Elementos	indemnizables:	Suelo.

PARCELA:1b	(Parcela	catastral	8549904XH7084N0001MB),	Superficie:	
11,70	m²:	Adscripción:	UA-ÚNICA	sector	ZB-CP2.	Titularidad:	Herederos	de	Juan	
Pérez	Marín.	Elementos	indemnizables:	Suelo.

PARCELA:	2	(Parcela	catastral	30030A038000380000WY),	Superficie:	
755,90	m²:	Adscripción:	UA-ÚNICA	sector	ZB-CP2.	Titularidad:	Antonio	Pardo	
Díaz	y	Antonia	Poveda	Marín.	-	Elementos	indemnizables:	Suelo.

PARCELA:	3	(Parcela	catastral	30030A038095240000WK),	Superficie:	
193,57	m.-	Titularidad	de	uso	público.	(Comunidad	de	la	Región	de	Murcia)

PARCELA:	4	(Parcela	catastral	30030A038095270000WX),	Superficie:	
4,02	m²:	Titularidad	de	uso	público	(Comunidad	de	la	Región	de	Murcia).	

PARCELA:	5	(Parcela	no	catastrada)	Superficie:109,86	m².

PARCELA	6	(Parcela	no	catastrada),	Superficie:	102,13	m².

Lo	que	se	somete	a	información	pública	por	plazo	de	veinte	días,	a	contar	
desde	el	siguiente	al	de	la	inserción	del	presente	anuncio	en	el	Boletín	Oficial	de	
la	Región	de	Murcia,	durante	el	cual	los	interesados	podrán	conocer	el	contenido	
del	expediente	y	presentar	las	alegaciones	que	estimen	pertinentes	sobre	los	
bienes	y	derechos	afectados	por	la	ocupación,	así	como	aportar	la	documentación	
que	consideren	oportuna.	

En	caso	de	que	los	propietarios	de	los	terrenos	no	presten,	en	el	plazo	de	
veinte	días,	su	consentimiento	expreso	a	la	Ocupación	Directa	(por	la	que	se	
reconocería	el	aprovechamiento	urbanístico	en	la	Unidad	en	la	que	se	encuentran	
adscritos	y	 las	 indemnizaciones	 correspondientes)	 se	aprobaría	de	 forma	
definitiva	como	proyecto	de	expropiación	por	tasación	conjunta,	indemnizándole	
por	el	valor	fijado	en	el	mismo	a	efectos	de	expropiación.

El	Proyecto	de	Expropiación	mencionado	se	podrá	consultar:

-	 En	la	web	municipal:	www.murcia.es

-	 En	la	planta	baja	del	Edificio	Municipal	de	Servicios	Abenarabi,	sito	en	
Avda.	Abenarabi,	1/A,	Murcia,	exclusivamente	con	cita	previa

Murcia,	13	de	enero	de	2022.—El	Secretario	General	del	Pleno,	Antonio	Marín	Pérez.	

NPE: A-070222-505

www.murcia.es


Página	3159Número 30 Lunes, 7 de febrero de 2022

www.borm.es 
D.L.	MU-395/1985	-	ISSN:	1989-1474

IV. Administración Local

Murcia

506 Aprobación inicial del proyecto de obtención de suelo de 
equipamientos de ámbito local “DE” necesario para la 
ampliación del Colegio Arteaga de Sucina, mediante el sistema 
de expropiación por tasación conjunta. 

El	Pleno	del	Ayuntamiento	de	Murcia,	en	sesión	celebrada	el	20	de	diciembre	
de	2021,	aprobó	inicialmente	el	Proyecto	de	Obtención	de	suelo	de	Equipamientos	
de	ámbito	local	“DE”	necesarios	para	la	ampliación	de	Colegio	Arteaga	de	Sucina,	
mediante	el	sistema	de	Expropiación	por	Tasación	Conjunta,	que	afecta	a	una	
superficie	total	de	446,25	m².	La	citada	expropiación	afecta	a	las	siguientes	
parcelas:

Parcela:	0-1a	(Parcela	catastral	1159101XG8915N0000IR):	Superficie	a	
ocupar:	68,80	m	Titularidad:	Dª	Maria	Encarnación	Guillamón	Blaya.	Elementos	
indemnizables:	Suelo.

Parcela:	0-1b	(Parcela	catastral	1159101XG8915N0000IR),	Superficie:	
138,83m²:	Parcela	de	USO	PÚBLICO

Parcela:	2	(Parcela	catastral	1159103XG8915N0000ER.	Superficie:	238,62	
m²:	Titularidad:	D.	José	Maria	Guillamón	Blaya	Elementos	indemnizables:	Suelo	

Lo	que	se	somete	a	información	pública	por	plazo	de	un	mes,	a	partir	de	
la	publicación	del	presente	anuncio	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia,	
durante	cuyo	plazo	las	personas	interesadas	podrán	examinar	el	expediente	y	
presentar	las	alegaciones	que	estimen	pertinentes	sobre	los	bienes	y	derechos	
afectados	por	la	expropiación,	e	interesados	designados,	así	como	aportar	la	
documentación	que	estimen	oportuna	a	su	derecho.

El	citado	Proyecto	de	se	podrá	consultar:

-	En	la	web	municipal:	www.murcia.es 

-	En	la	planta	baja	del	Edificio	Municipal	de	Servicios	Abenarabi,	sito	en	Avda.	
Abenarabi,	1/A,	Murcia,	exclusivamente	con	cita	previa	llamando	al	siguiente	
teléfono,	968.35.86.00,	Extensiones	57346	y	57347.

Murcia,	13	de	enero	de	2022.—El	Secretario	General	del	Pleno	del	Ayuntamiento	
de	Murcia,	Antonio	Marín	Pérez.	
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IV. Administración Local

Murcia

507 Aprobación inicial del proyecto de obtención de terreno incluido 
en el Sector ZM-Ab1 para ampliación de acceso al Instituto 
Alquibla de La Alberca, Murcia, por el sistema de ocupación 
directa/expropiación por tasación conjunta. (Gestión-
expropiación 017GE21). 

El	Pleno	del	Ayuntamiento	de	Murcia	en	sesión	celebrada	el	25	de	noviembre	
de	2021,	ha	aprobado	inicialmente	el	Proyecto	de	obtención	de	terreno	incluido	
en	el	Sector	ZM-Ab1	para	ampliación	de	acceso	al	Instituto	Alquibla	de	La	Alberca,	
por	el	sistema	de	Ocupación	Directa/Expropiación	por	tasación	conjunta,	con	una	
superficie	a	obtener	de	1.177,53	m²	ubicada	en	la	Unidad	de	Actuación	Única	del	
Plan	Parcial	Zm-Ab1,	en	un	área	destinada	a	viario	público	y	zonas	verdes	“EV”.	

El	Proyecto	ocupa	8	parcelas,	cuya	 titularidad,	superficie	y	elementos	
indemnizables	es	la	siguiente,	sin	perjuicio	de	que	en	la	aprobación	definitiva	se	
modifiquen	según	los	títulos	acreditativos	de	la	misma:

PARCELAS REFERENCIA CATASTRAL TITULARES SUPERFICIE A 
OBTENER (m²) ELEMENTOS INDEMNIZABLES

1 3415502XH6031N0001FY RETICULY,	S.L 472,21 Plantaciones

2 3415503XH6031N0001MY RETICULY,	S.L. 264,20 Plantaciones

3 3415101XH6931S0001SF Francisco	Beltrán	Campillo 62,96

Vivienda de 42 m²	de	una	planta	con	patio	de	24	m².

Pavimento	exterior	mediante	solera	de	hormigón.

Puerta	metálica	de	entrada	a	parcela	de	2	hojas.

4 3415518XH6031S0001HF Francisco	Beltrán	Campillo 151,53
Pavimento	exterior	mediante	solera	de	hormigón.

Restitución	de	vallado	existente	a	nueva	posición.

5 3414201XH6031S0001AF Mª	Ester	Sánchez	Cánovas 108,64

Valla	de	cerramiento	exterior.

Pavimento	exterior	mediante	solera	de	hormigón.

Marquesina	metálica.

6 341340XH6031S0001YF Francisco	Beltrán	Campillo 117,99 Restitución	de	vallado	existente	a	nueva	posición	

7 No	catastrada USO	PÚBLICO 0,00

8 No	catastrada 0,00

 TOTAL SUPERFICIE A OBTENER 1.177,53

Lo	que	se	somete	a	información	pública	por	plazo	de	veinte	días,	a	contar	
desde	el	siguiente	al	de	la	inserción	del	presente	anuncio	en	el	Boletín	Oficial	de	
la	Región	de	Murcia,	durante	el	cual	los	interesados	podrán	conocer	el	contenido	
del	expediente	y	presentar	las	alegaciones	que	estimen	pertinentes	sobre	los	
bienes	y	derechos	afectados	por	la	ocupación,	así	como	aportar	la	documentación	
que	consideren	oportuna.	

En	caso	de	que	los	propietarios	de	los	terrenos	no	presten,	en	el	plazo	de	
veinte	días,	su	consentimiento	expreso	a	la	Ocupación	Directa	(por	la	que	se	
reconocería	el	aprovechamiento	urbanístico	en	la	Unidad	en	la	que	se	encuentran	
adscritos	y	 las	 indemnizaciones	 correspondientes)	 se	aprobaría	de	 forma	
definitiva	como	proyecto	de	expropiación	por	tasación	conjunta,	indemnizándole	
por	el	valor	fijado	en	el	mismo	a	efectos	de	expropiación.

El	Proyecto	de	Expropiación	mencionado	se	podrá	consultar:

-	En	la	web	municipal:	www.murcia.es
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-	En	la	planta	baja	del	Edificio	Municipal	de	Servicios	Abenarabi,	sito	en	Avda.	
Abenarabi,	1/A,	Murcia,	exclusivamente	con	cita	previa,	llamando	al	teléfono	
968.35.86.00,	extensiones	57346	y	57347.

Murcia,	18	de	enero	de	2022.—El	Secretario	General	del	Pleno,	Antonio	Marín	
Pérez.
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IV. Administración Local

Murcia

508 Modificación de las Normas Reguladoras de Precios Públicos 2022 
por prestación de servicios.

“El	Pleno	de	este	Ayuntamiento,	en	sesión	de	27	de	enero	de	2022,	ha	
aprobado	el	siguiente	acuerdo:

Primero.	De	conformidad	con	los	artículos	41	a	47	y	127	del	Real	Decreto	
Legislativo	2/2004,	de	5	de	marzo,	por	el	que	se	aprueba	el	Texto	Refundido	de	
la	Ley	Reguladora	de	las	Haciendas	Locales	y	con	arreglo	a	lo	previsto	en	el	art.	
123.1p)	de	la	Ley	7/1985,	de	Bases	de	Régimen	Local,	aprobar	la	modificación	
de:

-	las	Normas	Reguladoras	del	Precio	Público	por	prestación	de	servicios	y	
alquiler	de	instalaciones	deportivas	municipales	de	Murcia,	incluidas	en	el	Anexo	I	
unido	a	la	presente	propuesta.

-	las	Normas	Reguladoras	del	Precio	Público	por	prestación	de	servicios	en	
las	Escuelas	Infantiles	del	Ayuntamiento	de	Murcia,	incluidas	en	el	Anexo	II	unido	
a	la	presente	propuesta.

Segundo.	La	gestión	y	la	recaudación	de	los	citados	precios	públicos	se	
realizará	con	sujeción	a	las	Normas	Reguladoras	vigentes	de	los	Precios	Públicos	
por	prestación	de	servicios	y	alquiler	de	instalaciones	deportivas	municipales	de	
Murcia	(4.2)	y	de	servicios	en	las	Escuelas	Infantiles	del	Ayuntamiento	de	Murcia	
(4.1).

Tercero.	La	entrada	en	vigor	de	las	citadas	Normas	Reguladoras	será	el	
día	siguiente	al	de	la	publicación	del	presente	Acuerdo	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Región	de	Murcia.”

Lo	que	se	notifica	de	conformidad	con	lo	dispuesto	en	el	artículo	45	de	la	
Ley	39/2015,	de	1	de	octubre,	del	Procedimiento	Administrativo	Común	de	las	
Administraciones	Públicas.

Contra	el	presente	acto	cabe	interponer	recurso	potestativo	de	reposición,	
en	el	plazo	de	un	mes	ante	el	propio	Ayuntamiento	o	reclamación	económico-
administrativa,	en	el	mismo	plazo,	ante	el	Consejo	Económico-Administrativo	del	
Ayuntamiento	de	Murcia,	previo	al	contencioso-administrativo.

Murcia,	27	de	enero	de	2022.—El	Secretario	General	del	Pleno	del	Excmo.	
Ayuntamiento	de	Murcia,	Antonio	Marín	Pérez.
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ANEXO I

4.2 NORMATIVA REGULADORA DEL PRECIO PÚBLICO POR 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y ALQUILER DE INSTALACIONES 
DEPORTIVAS MUNICIPALES DE MURCIA.

Se	modifica	la	relación	de	precios	públicos	con	las	siguientes	finalidades:

-	Añadir	 en	 “Actividades	dirigidas	de	otros	deportes”	Código	M).	 “En	
Instalaciones	del	casco	urbano”	y	N)	“Abonado”	a	todos	los	epígrafes	los	ciclos	
mensual,	trimestral	y	cuatrimestral.

-	 Modificar	 los	 siguientes	 códigos	 que	 pasan	 a	 tener	 la	 siguiente	
denominación:

o	“K-10	natación	sin	monitor	3	días/semana”

o	“M-10	curso	mini	tenis	2	días/semana	(sesión	45´)

o	“N-2	Abonado	deporte.	Instalación	única”

o	Incluir	la	denominación	de	Gimnasia	Acuática	de	mantenimiento	(ACUAGYM	
SENIOR	+65)

o	Incorporar	la	actividad	deportiva	de	1	día/semana	en	los	códigos	“K”,	“M”	
y	“Ñ”.

-	 Introducir	 una	 nueva	 bonificación	 del	 50%	en	 el	 precio	 público	 de	
actividades	docentes	a	aquellas	personas	con	un	grado	de	discapacidad	igual	o	
superior	al	33%.

-	Extender	la	bonificación	del	100%	del	precio	del	alquiler	de	instalaciones	
deportivas	para	equipos	federados	de	todas	las	disciplinas	deportivas,	en	todas	
las	categorías	del	deporte	base	inferiores	a	categoría	senior.

-	 Incluir	 una	 bonificación	 del	 50%	del	 precio	 público	 de	 alquiler	 de	
instalaciones	deportivas	para	el	desarrollo	de	actividades	de	promoción	deportiva,	
para	determinadas	entidades	sin	fin	de	lucro	declaradas	de	utilidad	pública.

RELACION DE PRECIOS PUBLICOS POR PRESTACION DE SERVICIOS 

Y USO DE INSTALACIONES DEPORTIVAS MUNICIPALES DE MURCIA
Código Concepto Precio

T.1. Reexpedición	de	Tarjeta	Deportiva	 	3,00	€	

ALQUILER	DE	ESPACIOS	DEPORTIVOS

A).	PALACIO	MUNICIPAL	DE	LOS	DEPORTES
Código Concepto Precio

A.1. Pista	Polideportiva	Central,	sin	luz,	por	hora 	24,40	€	

A.2. Pista	Polideportiva	Central,	con	luz,	por	hora 	46,15	€	

A.3. Pista	Polideportiva	Auxiliar,	sin	luz,	por	hora 	19,85	€	

A.4. Pista	Polideportiva	Auxiliar,	con	luz,	por	hora 	25,35	€	

A.5. Pista	con	taquilla	para	eventos	deportivos,	por	hora 	279,45	€	

A.6. Pista	para	actos	no	deportivos,	con	taquilla,	por	día 	4.516,35	€	

A.7. Pista	para	actos	no	deportivos,	sin	taquilla,	por	día 	2.257,65	€	

A.8. Sala	Deportiva,	por	hora 	25,35	€	

A.9. Sala	de	Conferencias	1,	por	hora 	21,70	€	

A.10. Sala	de	Conferencias	2,	por	hora 	13,00	€	

B).	PABELLON	MUNICIPAL	“PRINCIPE	DE	ASTURIAS”
Código Concepto Precio

B.1. Pista	Polideportiva	sin	luz,	por	hora 	23,10	€	

B.2. Pista	Polideportiva	con	luz,	por	hora 	40,65	€	

B.3. Pista	con	taquilla	para	eventos	deportivos,	por	hora 	270,70	€	

B.4. Pista	para	actos	no	deportivos,	con	taquilla,	por	día 	2.634,65	€	
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B.5. Pista	para	actos	no	deportivos,	sin	taquilla,	por	día 	1.317,40	€	

B.6. Sala	Deportiva	(máx.	25	usuarios),	por	hora 	17,60	€	

B.7. Sala	de	Conferencias	o	Aula	(máx.	60	usuarios),	por	hora 	13,05	€	

C).	ESTADIO	MUNICIPAL	“LA	CONDOMINA”
Código Concepto Precio

C.1. Campo	de	fútbol,	sin	luz,	por	hora 	213,65	€	

C.2. Campo	de	fútbol,	con	luz,	por	hora 	320,55	€	

C.3. Campo	de	fútbol	con	taquilla	para	eventos	deportivos,	por	día 	2.317,10	€	

C.4. Campo	de	fútbol	para	actos	no	deportivos,	con	taquilla,	por	día 	9.211,50	€	

C.5. Campo	de	fútbol	para	actos	no	deportivos,	sin	taquilla,	por	día 	4.605,75	€	

D).	PABELLONES	MUNICIPALES	DEL	CASCO	URBANO.
Código Concepto Precio

D.1. Pista	Polideportiva	sin	luz,	por	hora 	19,70	€	

D.2. Pista	Polideportiva	con	luz,	por	hora 	25,35	€	

D.3. Pista	con	taquilla	para	eventos	deportivos,	por	hora 	131,00	€	

D.4. Pista	para	actos	no	deportivos,	con	taquilla,	por	día 	1.505,55	€	

D.5. Pista	para	actos	no	deportivos,	sin	taquilla,	por	día 	752,75	€	

D.6. Sala	Deportiva,	por	hora 	17,40	€	

E).	POLIDEPORTIVOS	DEL	CASCO	URBANO	y	“SANTIAGO	EL	MAYOR”
Código Concepto Precio

E.1. Campo	de	fútbol,	sin	luz,	por	hora 	23,10	€	

E.2. Campo	de	fútbol,	con	luz,	por	hora 	45,40	€	

E.3. Campo	de	fútbol,	con	taquilla,	por	hora 	130,95	€	

E.4. Campo	de	fútbol	para	actos	no	deportivos,	con	taquilla	por	día 1.781,70	€	

E.5. Campo	de	fútbol	para	actos	no	deportivos,	sin	taquilla,	por	día	 	752,75	€	

E.6. Pista	polideportiva,	sin	luz,	por	hora 	9,60	€	

E.7. Pista	polideportiva,	con	luz,	por	hora 	13,95	€	

E.8. Campo	de	fútbol	7,	sin	luz,	por	hora 	11,65	€	

E.9. Campo	de	fútbol	7,	con	luz,	por	hora 22,70	€	

F).	PABELLONES	DE	PEDANIAS
Código Concepto Precio

F.1. Pista	Polideportiva,	sin	luz,	por	hora 	11,05	€	

F.2. Pista	Polideportiva,	con	luz,	por	hora 	17,60	€	

F.3. Pista	con	taquilla	para	eventos	deportivos,	por	hora 	65,40	€	

F.4. Pista	para	actos	no	deportivos,	con	taquilla,	por	día 	752,70	€	

F.5. Pista	para	actos	no	deportivos,	sin	taquilla,	por	día 	376,30	€	

F.6. Sala	Deportiva,	por	hora 	17,35	€	

G).	POLIDEPORTIVOS	DE	PEDANIAS
Código Concepto Precio

G.1. Pista	Polideportiva,	sin	luz,	por	hora 	5,10	€	

G.2. Pista	Polideportiva,	con	luz,	por	hora 	8,75	€	

G.3. Campo	de	Fútbol	7,	sin	luz,	por	hora 	6,45	€	

G.4. Campo	de	Fútbol	7,	con	luz,	por	hora 	11,05	€	

G.5. Campo	de	fútbol,	sin	luz,	por	hora 	12,75	€	

G.6. Campo	de	fútbol,	con	luz,	por	hora 	22,90	€	

H).	ESTADIO	DE	ATLETISMO	“MONTE	ROMERO”
Código Concepto Precio

H.1. Acceso	individual	entrenamiento	menores	de	18	años 	1,25	€	

H.2. Bono	de	15	accesos,	usuarios	hasta	17	años 	8,90	€	

H.3. Bono	de	30	accesos,	usuarios	hasta	17	años 	13,20	€	

H.4. Bono	de	60	accesos,	usuarios	hasta	17	años 	23,10	€	

H.5. Acceso	individual	entrenamiento	usuarios	desde	18	años 	2,35	€	

H.6. Bono	de	15	accesos,	usuarios	desde	18	años 	13,20	€	

H.7. Bono	de	30	accesos,	usuarios	desde	18	años 	21,90	€	

H.8. Bono	de	60	accesos,	usuarios	desde	18	años 	36,35	€	

H.9. Campo	de	fútbol,	sin	luz,	por	hora 	23,10	€	

H.10. Campo	de	fútbol,	con	luz,	por	hora 	57,35	€	

NPE: A-070222-508



Página	3165Número 30 Lunes, 7 de febrero de 2022

I).	ACTIVIDADES	DE	TENIS,	PADEL	Y	SQUASH
Código Concepto Precio

I.1. Pista	sin	luz,	por	hora 8,50	€	

I.2. Pista	con	luz,	por	hora 	12,70	€	

I.3. Bono	10	horas,	pista	sin	luz 	76,50	€	

I.4. Bono	10	horas,	pista	con	luz 	114,50	€	

I.5. Bono	15	horas,	pista	sin	luz 	108,35	€	

I.6. Bono	15	horas,	pista	con	luz 	162,15	€	

J).	PISCINAS	CLIMATIZADAS	y	DESCUBIERTAS
Código Concepto Precio

J.1. Piscina	climatizada	25	m.	Calle	o	vaso	chapoteo,	por	hora. 22,70	€

J.2. Piscina	climatizada	25	m.	Vaso	completo,	por	hora 	104,85	€	

J.3. Piscina	descubierta	25	m.	Calle	o	vaso	chapoteo,	por	hora. 	8,75	€	

J.4. Piscina	descubierta	25	m.	Vaso	completo,	por	hora 	44,05	€	

J.5. Piscina	descubierta	50	m.	Calle	o	vaso	chapoteo,	por	hora 	21,90	€	

J.6. Piscina	descubierta	50	m.	Vaso	completo,	por	hora	

(únicamente	para	reservas	de	Asociaciones	para	Curso	completo)

 

110,95	€	

J.7. Una	calle	piscina	climatizada,	Clubs	o	Federaciones,	por	hora. 	2,35	€	

J.8. Una	calle	piscina	descubierta,	Clubs	o	Federaciones,	por	hora. 	2,35	€	

 

ACTIVIDADES	ACUÁTICAS

K).	CURSOS	DE	CICLO	MENSUAL,	TRIMESTRAL	o	CUATRIMESTRAL
Código Concepto Precio / Mes

K.1. Natación	Escolar,	1	sesión	/	semana,	por	alumno 	3,30	€	

K.2. Curso	de	natación,	1	día	/semana	(sesión	45’) 	12,70	€	

K.3. Curso	de	natación,	2	días	/semana	(sesión	45’) 	14,85	€	

K.4. Curso	de	natación,	3	días	/semana	(sesión	45’) 	22,70	€	

K.5. Curso	Gimnasia	Acuática	Mantenimiento	

(AQUAGYM	SENIOR	+65),	1	día	/	semana	(sesión	45’) 8,15	€	

K.6. Curso	Gimnasia	Acuática	Mantenimiento	

(AQUAGYM	SENIOR	+65),	2	días	/	semana	(sesión	45’)

 

10,25	€	

K.7. Curso	Gimnasia	Acuática	Mantenimiento	

(AQUAGYM	SENIOR	+65),	3	días	/	semana	(sesión	45’)

 

14,90	€	

K.8. Natación	sin	monitor,	1	día	/	semana 8,15	€	

K.9. Natación	sin	monitor,	2	días	/	semana 	10,25	€	

K.10. Natación	sin	monitor,	3	días	/	semana 	14,90	€	

K.11. Curso	Natación	bebés,	6	–	36	meses,	1	día	/	semana	(sesión	30’) 	8,15	€	

K.12. Curso	Natación	bebés,	6	–	36	meses,	2	días	/	semana	(sesión	30’) 	10,45	€	

K.13. Curso	Natación	bebés,	6	–	36	meses,	3	días	/	semana	(sesión	30’) 	18,80	€	

K.14. Curso	Natación	discapacitados,	desde	6	años,	1	día	/	semana	(sesión	60’) 3,45	€	

	K.15. Curso	Natación	en	familia	(con	menor)	turno	1	día	/	semana 	10,90	€	

L).	-	OTRAS	ACTIVIDADES	DE	NATACIÓN
Código Concepto Precio / Mes

L.1. Entrada	Piscina,	usuarios	de	4	a	17	años 	2,35	€	

L.2. Entrada	Piscina,	usuarios	desde	18	años 	4,35	€	

L.3. Bono	15	entradas,	usuarios	de	4	a	17	años 	17,55	€	

L.4. Bono	15	entradas,	usuarios	desde	18	años	 	25,40	€	

L.5. Bono	30	entradas,	usuarios	de	4	a	17	años 	28,65	€	

L.6. Bono	30	entradas,	usuarios	desde	18	años 	39,65	€	

L.7. Entrada	por	niño	de	Escuelas	de	Verano	de	Entidades	Privadas 	0,80	€	

ACTIVIDADES	DIRIGIDAS	DE	OTROS	DEPORTES

M).	EN	INSTALACIONES	DEL	CASCO	URBANO.	

CICLO	MENSUAL,	TRIMESTRAL	o	CUATRIMESTRAL
Código Concepto Precio / Mes

M.1. Actividades	con	monitor,	1	día	/	semana 	7,60	€	

M.2. Actividades	con	monitor,	2	días	/	semana 	15,15	€	
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M.3. Actividades	con	monitor,	3	días	/	semana 	19,85	€	

M.4. Curso	Gimnasia	Mantenimiento,	1	día	/	semana	(sesión	45’) 7,60	€	

M.5. Curso	Gimnasia	Mantenimiento,	2	días	/	semana	(sesión	45’) 	11,30	€	

M.6. Curso	Gimnasia	Mantenimiento,	3	días	/	semana	(sesión	45’) 	14,80	€	

M.7. Bono	15	accesos	Sala	Musculación,	de	08	a	18	horas 	37,65	€	

M.8. Musculación	con	monitor,	5	días	/	semana,	de	08	a	15	horas 	19,00	€	

M.9. Curso	Mini-Tenis,	1	día	/	semana	(sesión	60’) 7,60	€	

M.10. Curso	Mini-Tenis,	2	días	/	semana	(sesión	45’) 	11,10	€	

M.11. Curso	de	Tenis,	1	día/semana

o	Tenis	en	familia	(turno	de	sábado	o	domingo)

 

15,40	€	

M.12. Curso	de	Tenis,	2	días	/	semana	(sesión	60’) 	19,10	€	

M.13. Curso	de	Tenis,	3	días	/	semana	(sesión	60’) 	25,05	€	

M.14. Musculación	con	monitor	verano,	5	días	/	semana	 	19,00	€	

N).	ABONADO,	CICLO	MENSUAL,	TRIMESTRAL	o	CUATRIMESTRAL
Código Concepto Precio / Mes

N.1. Abonado	Deporte	Municipal,	Mayores	18	años 	29,00	€	

N.2. Abonado	Deporte.	Instalación	única 	22,00	€	

Ñ).	EN	INSTALACIONES	DE	PEDANÍAS
Código Concepto Precio / Mes

Ñ.1. Actividades	ciclo	Mensual/Trimestral,	1	día	/	semana	(sesión	60’) 7,60	€	

Ñ.2. Actividades	ciclo	Mensual,	2	días	/	semana	(sesión	60’) 	13,85	€	

Ñ.3. Actividades	ciclo	Trimestral,	2	días	/	semana	(sesión	60’) 	10,70	€	

Ñ.4. Actividades	ciclo	Mensual,	3	días	/	semana	(sesión	60’) 	18,30	€	

Ñ.5. Actividades	ciclo	Trimestral,	3	días	/	semana	(sesión	60’) 	15,15	€	

BONIFICACIONES

O).	ACTIVIDADES	DOCENTES	
Código Concepto Bonificación

O.1. Pago	Anticipado	trimestral	(no	aplicable	a	pagos	trimestrales) 5%

O.2. Pago	Anticipado	Semestral 15%

O.3. Pago	Anticipado	de	Curso	completo 15%

O.4. Pago	Tarjeta	MURCIATOTAL	o	Tarjeta	Joven	Oficial 25%

O.5. Pensionistas	y	Jubilados	con	ingresos	totales	inferiores	al	Salario	Mínimo	Interprofesional	que	así	lo	acrediten  

75%

O.6. Familia	numerosa	de	Categoría	General 	50%

O.7. Familia	numerosa	de	Categoría	Especial 	90%

O.8. Discapacitados	con	Grado	de	Minusvalía	igual	o	superior	al	65%,	debidamente	acreditado	por	el	I	M	A	S

75%

O.9. Discapacitados	con	Grado	de	Minusvalía	igual	o	superior	al	33%,	debidamente	acreditado	por	el	I	M	A	S

50%

O.10. Actividades	docentes	menores	de	14	años	inclusive 	20%

P).	POR	ALQUILER	DE	ESPACIOS	DEPORTIVOS	
Código Concepto Bonificación

P.1. Pago	Anticipado	Semestral 	15%

P.2. Pago	Anticipado	de	Temporada	completa	 	15%

P.3. Equipos	Federados	de	todas	las	disciplinas	deportivas	en	todas	las	categorías	de	deporte	base	inferiores	a	
categoría	senior	 100%

P.4. Desarrollo	de	actividades	de	promoción	deportiva	por	parte	de	Entidades	sin	fines	de	lucro	declaradas	de	
utilidad	pública. 50%

P.5. A	titulares	de	Tarjeta	MURCIATOTAL	o	Tarjeta	Joven	Oficial,	para	Acceso	individual	entrenamientos	en	Estadio	
“Monte	Romero” 25%

DISPOSICIONES	COMUNES

DC	1.	Las	bonificaciones	estipuladas,	en	ningún	caso	serán	acumulables.	
Caso	de	poder	optar	a	varias,	se	aplicará	la	que	resulta	más	ventajosa	para	los	
interesados.

DC	2.	Podrán	ser	beneficiarios	de	Autorizaciones	de	Libre	Acceso	para	
la	práctica	 individual	de	Actividades	Dirigidas	en	Instalaciones	Deportivas	
Municipales	de	Murcia	durante	un	Curso	docente,	los	ciudadanos	que	reúnan	
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todos	y	cada	uno	de	 los	 requisitos	estipulados	en	 la	 regulación	específica	
establecida	al	efecto.

DC	3.	Podrán	ser	beneficiarios	de	Autorizaciones	de	Libre	Uso	de	Instalaciones	
Deportivas	Municipales	de	Murcia	durante	una	Temporada	Deportiva,	tanto	
para	entrenamientos	como	para	competiciones,	las	Entidades	Deportivas	que	
reúnan	todos	y	cada	uno	de	los	requisitos	estipulados	en	la	regulación	específica	
establecida	al	efecto.

DC	4.	La	adquisición	de	un	bono	supone	la	exclusión	de	cualquier	otro	tipo	de	
bonificación.

DC	5.	Cuando	el	precio	público	establecido	corresponda	a	una	actividad	
específica	dirigida	a	menores	de	14	años,	no	estará	sujeta	a	la	bonificación	del	
código	O-10.
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ANEXO II

4.1 NORMATIVA REGULADORA DEL PRECIO PÚBLICO POR 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN LAS ESCUELAS INFANTILES DEL 
AYUNTAMIENTO DE MURCIA 

Se	modifican	los	apartados	3.º,	5.º,	6.º,	9.º	y	10º	de	las	Normas	reguladoras	
con	el	fin	de	corregir	errores	detectados	en	la	redacción	original,	no	afectando	a	
los	conceptos	económicos,	con	el	fin	de	clarificar	el	procedimiento	o	los	requisitos.

Se	modifica	el	apartado	10.1,	no	modificando	criterios,	tan	sólo	el	modo	de	
expresar	los	apartados.	

Se	elimina	la	letra	e)	del	apartado	10.3	por	estar	repetido	en	el	apartado	
10.1.1.4.-

Se	modifica	el	apartado	10.7	para	eliminar	la	obligación	de	las	familias	de	
aportar	documentación	de	la	que	ya	dispone	el	Ayuntamiento.

3.º-	OBLIGADOS	AL	PAGO:	Vendrán	obligados	al	pago	del	precio	público	los	
progenitores	de	los	niños	que	se	encuentren	en	situación	de	alta	en	cualquiera	
de	las	Escuelas	Infantiles	Municipales,	y	en	su	defecto,	los	familiares	o	tutores	a	
quienes	corresponda	el	ejercicio	de	la	patria	potestad.

5.º-	CUANTIA:	La	cuantía	del	Precio	Público	regulado	por	estas	normas,	se	
fija	en	83,08	euros	de	Servicio	Educativo	y	de	Servicio	de	Comedor	será	de	50,19	
euros,	y	se	verá	incrementada	por	el	IVA	vigente	en	ese	momento.

La	determinación	de	las	tarifas	a	aplicar,	se	realizará,	anualmente	para	cada	
curso	escolar	que	se	inicie	según	la	situación	económico-familiar:

-	En	el	periodo	de	reserva	para	los	que	continúen	el	curso	siguiente.

-	En	el	periodo	de	solicitud	para	los	admitidos	al	inicio	del	curso	escolar	
correspondiente.

-	Y	en	el	momento	de	la	admisión	para	los	provenientes	de	la	lista	de	espera.

El	Servicio	de	Escuelas	 Infantiles	 se	 reserva	el	derecho	a	pedir	otros	
justificantes	que	estime	oportunos	y	a	la	comprobación	de	los	mismos.

En	el	caso	de	la	no	presentación	de	la	documentación	requerida	para	el	
establecimiento	de	la	cuota,	se	considerará	de	aplicación	la	establecida	en	el	
punto	5.

6.º-	COBRO:	Con	carácter	general,	 el	pago	de	 la	autoliquidación	que	
corresponda,	se	realizará	entre	el	uno	y	el	décimo	día	natural	de	cada	mes.	
Transcurrido	dicho	periodo	se	procederá	al	 cobro	por	el	procedimiento	de	
apremio,	con	arreglo	a	lo	dispuesto	en	el	art.	46.3	del	R.D.	Legislativo	2/2004,	
de	5	de	marzo,	por	el	que	se	aprueba	el	Texto	Refundido	de	la	Ley	Reguladora	de	
Haciendas Locales.

En	aplicación	de	los	principios	de	proporcionalidad,	eficacia	y	limitación	de	
costes	indirectos	derivados	del	cumplimiento	de	obligaciones	formales,	recogido	
en	el	artículo	3.2	de	la	Ley	58/2003	de	17	de	diciembre,	General	Tributaria,	
así	 como	para	 la	 reducción	 de	 costes	 administrativos,	 se	 encomienda	 al	
Concejal	responsable	del	Servicio	Municipal	de	Escuelas	Infantiles	la	gestión,	la	
recaudación	en	periodo	voluntario	y	la	revisión	de	los	actos	dictados	en	materia	
de precio público.

9.º-	VIGENCIA:	La	entrada	en	vigor	de	esta	normativa	y	sus	tarifas	será	al	
día	siguiente	de	su	publicación	en	el	BORM	y	permaneciendo	vigentes	hasta	su	
modificación	o	derogación.
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10º	REGIMEN	DE	REDUCCIONES	POR	PRESTACION	DE	LOS	SERVICIOS	
EDUCATIVO	Y	DE	COMEDOR:

10.1-	Criterios	de	reducción	de	los	precios.	Los	criterios	para	la	reducción	de	
precios	serán	los	siguientes:	

1.-	Renta	de	 la	unidad	 familiar.	A	 la	hora	de	determinar	el	derecho	a	
la	reducción,	será	la	aportada	en	la	solicitud	o	reserva	de	plaza	para	el	curso	
correspondiente.

a)	La	renta	per	cápita	de	la	unidad	familiar	en	la	determinación	del	alcance	
de	la	reducción:	Apartado	10.5.-	(1,2,4	u	8	puntos)

b)	Ser	miembro	de	familia	monoparental.	(1	punto)

c)	La	consideración	de	familia	numerosa.	(1	punto)

d)	La	consideración	de	discapacitado	físico,	psíquico	o	sensorial	de	algún	
miembro	de	la	unidad	familiar.	(1	punto)

2.-	Una	vez	establecida	la	reducción	para	el	curso	escolar,	esta	no	podrá	ser	
variada	durante	el	transcurso	del	mismo.

3.-	Los	períodos	denominados	vacacionales	y	como	tal	establecidos	por	el	
calendario	escolar	para	las	Escuelas	Infantiles	del	Ayuntamiento	de	Murcia,	en	
los	que	se	producirá	una	reducción	general	en	el	precio	público	de	servicio	de	
comedor	consistente	en	la	reducción	del	50%	del	precio	mensual.

4.-	Para	tener	derecho	a	la	reducción	se	habrá	de	solicitar	la	misma	siguiendo	
el	procedimiento	que	se	establezca,	y	una	vez	que	el	niño	o	niña	hayan	sido	
admitidos	o	renovados	en	la	Escuela	Infantil	correspondiente.	

10.2-	Aspectos	generales	a	tener	en	cuenta	en	la	aplicación	de	los	criterios	
de	reducción:

a)	La	reducción	se	establecerá	como	aplicación	del	tanto	por	ciento	de	
la	 tarifa	correspondiente,	atendiendo	a	 los	puntos	que	se	obtengan	como	
consecuencia	del	baremo,	que	regirá	para	cada	uno	de	los	criterios	establecidos	
en	el	punto	10.1.1.	de	la	presente	Normativa.	

b)	El	precio	público	educativo	sólo	se	podrá	ver	afectado	por	las	reducciones	
que	se	establezcan	en	el	apartado	anterior,	con	la	excepción	de	alta	en	el	servicio	
el 15 del mes en curso.

c)	Se	podrán	obtener	reducciones	en	el	precio	de	comedor,	siempre	que	se	
produzcan	situaciones	justificadas	y	previa	comunicación	escrita	al	centro	con	
una	antelación	de	siete	días.	La	reducción	de	la	tarifa	podrá	tener	un	50%	cuando	
se	prevea	su	no	utilización	durante	quince	días	o	más.	(Apartado	8).

10.3-	Beneficiarios	del	derecho	a	la	reducción	de	precios.	

a)	Tendrán	derecho	a	solicitar	la	reducción	del	precio	por	la	prestación	de	los	
servicios	públicos	educativo	y	comedor,	los	progenitores,	tutores	o	representantes	
legales	de	alumnos/as	matriculados	en	las	Escuelas	Infantiles	dependientes	del	
Ayuntamiento	de	Murcia,	para	el	curso	que	se	encuentren	matriculados	cuando	la	
renta	de	la	unidad	familiar	sea	inferior	al	doble	del	salario	mínimo	interprofesional	
en	vigor,	del	año	en	que	solicita	plaza.	Entendiéndose	por	renta	de	la	unidad	
familiar	lo	establecido	en	el	punto	10.1.1,	de	la	presente	Normativa.	

b)	Las	familias	que	tengan	la	consideración	de	numerosas	tendrán	derecho	a	
la	reducción	de	precios	cuando	la	renta	de	la	unidad	familiar	sea	igual	o	inferior	al	
doble,	más	el	veinticinco	por	ciento	del	salario	mínimo	interprofesional	del	año	en	
que	se	solicita	plaza,	por	cada	uno	de	los	hijos	a	partir	del	tercero.	
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c)	Las	familias	monoparentales	tendrán	derecho	a	la	reducción	de	precios	
cuando	la	renta	de	la	unidad	familiar	sea	igual	o	inferior	al	doble	del	salario	
mínimo	interprofesional	en	vigor	

d)	Las	unidades	familiares	que	tengan	dos	o	más	hijos	matriculados	en	la	
Escuela	Infantil	y	la	renta	de	la	unidad	familiar	sea	igual	o	inferior	al	doble	del	
salario	mínimo	interprofesional	en	vigor,	podrán	solicitar	una	reducción	del	30%	a	
partir	del	segundo	hijo,	siempre	que	no	goce	de	una	reducción	superior.

10.4	Porcentaje	de	la	reducción	como	consecuencia	de	las	puntuaciones	
obtenidas	en	aplicación	de	los	criterios	establecidos	en	el	punto	10.1	de	la	
presente	Normativa:

a)	El	porcentaje	de	reducción	de	los	precios	públicos	será	como	mínimo	del	
30%	y	como	máximo	del	80%	del	precio	establecido	para	las	prestaciones.	

b)	Para	determinar	el	porcentaje	anterior	se	asignarán	puntuaciones	de	1	
a	8,	consecuencia	del	baremo	que	se	establece	a	continuación	en	aplicación	del	
apartado	1	del	punto	10.1	de	la	presente	Normativa.

c)	Sólo	tendrán	derecho	a	reducción	cuando	la	suma	de	los	puntos	sea	3	o	
superior.

d)	Las	puntuaciones:	

 PUNTUACIÓN TOTAL PORCENTAJE DE REDUCCIÓN

	 3		 30%	

	 4		 40%

	 5		 50%

	 6		 60%

	 7		 70%

	 8		 80%

10.5	Baremo	que	regirá	a	la	hora	de	la	aplicación	del	porcentaje	de	reducción	
sobre	la	tarifa	de	precios	públicos.	

10.5.1-	Puntuaciones	que	darán	derecho	a	reducciones	sobre	la	tarifa	y	
porcentaje	de	las	mismas:

a)	Por	aplicación	del	criterio	de	renta	per	cápita	de	la	renta	familiar:	se	
concederá	un	máximo	de	8	puntos,	de	acuerdo	a	los	tramos	siguientes.

TRAMOS DE REDUCCIÓN  PUNTUACIÓN 

-	Renta	per	cápita	igual	o	inferior	al	25%	

del	salario	mínimo	Interprofesional		 8	

-	Renta	per	cápita	igual	o	inferior	al	50%	

del	salario	mínimo	Interprofesional	y

superior	al	tramo	anterior	 4	

-	Renta	per	cápita	igual	o	inferior	al	75%	

del	salario	mínimo	interprofesional	y

superior	al	tramo	anterior		 2	

-Renta	per	cápita	igual	o	inferior	al

salario	mínimo	interprofesional	y	superior

al	tramo	anterior	 1	

b)	Por	aplicación	de	otros	criterios:	se	concederá	un	máximo	de	3	puntos.	
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CRITERIO DE REDUCCIÓN  PUNTUACIÓN 

-	La	consideración	de	familia	numerosa

a	partir	del	tercero	e	incluido	éste		 1	

-	La	consideración	de	familia	monoparental.		 1	

-	La	consideración	de	discapacitado	igual

o	superior	al	33%,	de	algún	miembro	

de la unidad familiar.  1 

10.6	Procedimiento	para	presentación	de	solicitudes	de	reducción	y	de	
aplicación de la baremación. 

1.-	El	plazo	para	la	presentación	de	solicitud	de	reducción	de	las	tarifas	
se	indicará	en	la	Normativa	para	la	Admisión	de	Alumnos/as	en	las	Escuelas	
Infantiles	para	cada	curso	escolar.

2.-	La	documentación	se	presentará	en	 la	Escuela	Infantil	dónde	haya	
obtenido	o	reservado	plaza,	dependientes	del	Ayuntamiento	de	Murcia.	

3.-	Al	objeto	de	que	el	procedimiento	sea	más	eficaz	para	los	beneficiarios	de	
los	servicios,	el	Consejo	Escolar	de	cada	Escuela	Infantil	valorará	las	solicitudes.	
Dicha	valoración	será	de	acuerdo	con	lo	establecido	en	los	puntos	10.1,	de	la	
presente	normativa,	y	con	la	documentación	presentada	en	su	solicitud	o	reserva	
de	plaza.

4.-	Una	vez	valoradas	las	solicitudes,	se	remitirán	a	la	Comisión	Técnica,	
formada	por	la	Interventora	General	o	funcionario	en	quien	delegue,	el	Director	
del	Gobierno	de	la	Oficina	Municipal	o	funcionario	en	quien	delegue,	el	Jefe	de	
Servicio	de	Escuelas	Infantiles	y	el	Jefe	de	Negociado	de	Administración	de	
Escuelas	Infantiles,	que	revisarán	la	documentación	y	propondrán	al	Concejal	
responsable	del	Servicio	Municipal	de	Escuelas	Infantiles	la	asignación	de	las	
cuotas	para	el	curso	correspondiente.	

10.7	Documentación	necesaria	para	solicitar	las	reducciones.	

1.-	Se	valorará	la	solicitud	aportada,	para	cada	curso	escolar,	en	la	solicitud	
o	reserva	de	plaza.

2.-	 La	 Comisión	 Técnica	 tendrá	 la	 potestad	 de	 solicitar	 cualquier	
documentación	administrativa	que	considere	necesaria	para	el	esclarecimiento	o	
mejor	baremación	de	su	situación	económico-familiar.
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IV. Administración Local

Murcia

509 Solicitud de autorización de uso provisional para una actividad 
de óptica, en C/ Hernández Mora (C.C. Mercadona) de Beniaján.

Dado	que	por	doña	M.ª	Amparo	Pardo	Moreno,	con	CIF	n.º	***2340**,	se	
ha	solicitado	que	se	tramite	solicitud	de	autorización	de	uso	provisional	para	
Optica,	con	emplazamiento	en	Calle	Hernández	Mora,	c.c.	Mercadona	C	P.	30570	
Beniaján.

En	cumplimiento	de	 lo	establecido	en	 la	Disposición	Transitoria	Quinta	
del	Plan	General	de	Ordenación	de	Murcia,	se	somete	a	información	pública	la	
documentación	presentada	por	el	promotor,	relativa	a	la	autorización	de	uso	
provisional,	por	el	plazo	de	un	mes	a	contar	del	día	siguiente	a	la	publicación	de	
este	anuncio	en	el	BORM.

La	documentación,	que	 forma	parte	del	expediente	administrativo	nº	
250/2019-AC,	puede	examinarse	durante	el	indicado	plazo,	en	el	mostrador	
de	atención	al	público	del	Servicio	de	Intervención	y	Disciplina	de	Actividades,	
y	Ponencia	Técnica,	de	la	Concejalía	de	Urbanismo,	Medio	Ambiente,	Agua	y	
Huerta,	Avda.	Abenarabí	n.º	1,	ubicado	en	la	planta	baja	(mostrador	4);	y	en	su	
caso,	se	podrán	presentar	las	alegaciones	que	se	estimen	pertinentes.

Murcia,	27	de	enero	de	2022.—El	Alcalde,	PD.,	el	 Jefe	de	Servicio	de	
Intervención	y	Disciplina	de	Actividades	y	Ponencia	Técnica,	J.	Carmelo	Tornero	
Montoro.
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IV. Administración Local

Murcia

510 Modificación de bases de la convocatoria para la provisión del 
puesto de Jefatura de Servicio de Función Interventora; Jefatura 
de Servicio de Intervención Empresas Públicas y Jefatura de 
Servicio de Control de Ingresos y Comprobación Material de 
Inversiones en el Ayuntamiento de Murcia.

Por	acuerdo	de	Junta	de	Gobierno	del	Excmo.	Ayuntamiento	de	Murcia,	en	
sesión	celebrada	el	día	17	de	diciembre	de	2021,	se	ha	aprobado	lo	siguiente:	

Primero.-	Modificar	las	Bases	publicadas	en	el	BORM	nº	254	de	fecha	3	de	
noviembre	de	2021	y	un	extracto	de	la	misma	en	el	BOE	nº	273	de	fecha	15	
de	noviembre	de	2021	eliminado	la	exigencia	de	una	tasa	para	participar	en	la	
Convocatoria	para	la	provisión	del	puesto	de	la	Jefatura	de	Servicio	de	Función	
Interventora;	Jefatura	de	Servicio	de	Intervención	Empresas	Públicas	y	Jefatura	
de	Servicio	de	Control	de	Ingresos	y	Comprobación	material	de	inversiones	en	
el	Ayuntamiento	de	Murcia,	considerando	que	la	Ordenanza	reguladora	de	la	
tasa	por	expedición	de	documentos	administrativos	y	participación	en	procesos	
selectivos	no	establece	una	tasa	para	participar	en	la	provisión	de	puestos.

Segundo.-	Abrir	un	nuevo	plazo	de	quince	días	naturales	para	la	presentación	
de	solicitudes	para	 todos	 los	 interesados	que	no	han	podido	presentar	 la	
solicitud	para	participar	en	la	Convocatoria	de	Jefatura	de	Servicio	de	Función	
Interventora;	Jefatura	de	Servicio	de	Intervención	Empresas	Públicas	y	Jefatura	
de	Servicio	de	Control	de	Ingresos	y	Comprobación	material	de	inversiones	en	
el	Ayuntamiento	de	Murcia	a	causa	del	pago	de	la	Tasa	exigida,	a	contar	desde	
el	siguiente	a	la	publicación	de	la	modificación	de	la	Convocatoria	en	el	Boletín	
Oficial	del	Estado.

Murcia,	18	de	enero	de	2022.—El	Alcalde,	P.D.,	 la	Jefa	de	Selección	y	
Formación,	María	Milagros	Pérez	Pérez.

NPE: A-070222-510



Página	3174Número 30 Lunes, 7 de febrero de 2022

IV. Administración Local

San Javier

511 Aprobación definitiva del expediente incoado en orden a la 
aprobación de las modificaciones puntuales de la ordenanza 
municipal reguladora del uso y aprovechamiento de las playas en 
San Javier, adoptado en sesión ordinaria celebrada por el Pleno del 
Ayuntamiento de San Javier el día 5 de agosto de 2021. 

No	habiéndose	presentado	alegaciones	ni	sugerencias	durante	el	periodo	
de	exposición	al	público	del	expediente	relativo	a	la	aprobación	definitiva	de	
las	modificaciones	puntuales	de	la	Ordenanza	Municipal	reguladora	del	uso	
y	aprovechamiento	de	las	playas	en	San	Javier,	adoptado	en	sesión	ordinaria	
celebrada	por	el	Pleno	del	Ayuntamiento	de	San	Javier	el	día	5	de	agosto	de	2021,	
se	considera	ésta	definitivamente	aprobada	y	se	procede	a	su	publicación	íntegra	
de	conformidad	con	lo	dispuesto	en	el	artículo	70.2	de	la	Ley	7/1985,	de	2	de	
Abril,	reguladora	de	las	Bases	de	Régimen	Local,	y	en	el	Decreto	de	esta	Alcaldía	
n.º	1786,	de	fecha	17	de	septiembre	de	2020,	quedando	la	misma	redactada	con	
el	siguiente	texto:

Ordenanza	de	seguridad	en	el	uso,	disfrute	y	aprovechamiento	del	litoral	de	
San Javier.

Disposiciones generales

Capítulo I

Artículo 1.º- Objeto.

La	presente	Ordenanza,	con	el	fin	de	proteger	la	salud	pública	y	el	medio	
ambiente,	así	como	mejorar	la	imagen	turística	del	municipio	de	San	Javier,	tiene	
por	objeto:

a)	Regular	la	utilización	racional	del	litoral	de	San	Javier	(Mar	Mediterráneo	
y	Mar	Menor),	 formado	por	sus	playas,	en	términos	acordes	con	su	propia	
naturaleza,	sus	fines	y	con	el	respeto	al	paisaje,	al	medio	ambiente	y	a	sus	
valores	como	recursos	turístico	natural	de	especial	importancia.

b)	Asegurar	la	integridad	y	adecuada	conservación	del	litoral.

c)	Garantizar	el	uso	público	de	las	playas	y	costas	del	municipio	de	San	
Javier,	regulando	los	usos	generales	y	especiales.

Así	mismo,	la	presente	Ordenanza	tiene	por	objeto	la	regulación	del	correcto	
uso	de	las	playas	de	este	término	municipal,	conjugando	el	derecho	de	todo	
ciudadano	a	disfrutar	pública	y	libremente	de	las	mismas,	con	el	deber	de	este	
Ayuntamiento	de	velar	por	su	utilización	racional	y	sostenible,	proteger	la	salud	
pública	y	mantener	un	entorno	adecuado,	en	ejercicio	de	lo	dispuesto	en	el	
artículo	115	de	la	Ley	22/1988,	de	28	de	julio,	de	Costas,	en	relación	con	los	
artículos	21.1.a)	y	f),	22.2.d)	y	139	de	la	Ley	7/1985,	de	2	de	abril,	Reguladora	
de	las	Bases	del	Régimen	Local.

Artículo 2.º- Ámbito de aplicación.

Esta	Ordenanza	será	de	aplicación	al	uso,	prestación	de	servicios	y	a	las	
instalaciones	o	elementos	ubicados	en	el	espacio	público	que	constituye	el	
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dominio	público	marítimo	terrestre	constituido	por	la	playa	y	la	zona	de	baño	
del	término	municipal	de	San	Javier,	sin	menoscabo	de	las	competencias	de	otra	
Administración	en	la	materia.

Artículo 2.º Bis.- Definiciones:

A	efectos	de	la	presente	Ordenanza	y	de	acuerdo	con	la	normativa	estatal	
básica,	así	como	la	de	carácter	autonómico	de	aplicación,	se	entiende	como:

a)	Playas:	Zonas	de	depósito	de	materiales	sueltos,	tales	como	arenas,	
gravas	o	guijarros,	incluyendo	escarpes,	bermas	o	dunas,	tengan	o	no	vegetación,	
formadas	por	la	acción	del	mar	o	del	viento	marino,	u	otras	causas	naturales	o	
artificiales.

b)	Aguas	de	baño:	Aquellas	de	carácter	marítimo	en	las	que	el	baño	esté	
expresamente	autorizado	o,	no	estando	prohibido,	se	practique	habitualmente	
por	un	número	importante	de	personas.

c)	Zonas	de	baño:	Lugar	donde	se	encuentran	las	aguas	de	baño	de	carácter	
marítimo	o	los	lugares	aledaños	que	constituyen	parte	accesoria	de	esta	agua	
en	relación	a	sus	usos	turísticos-recreativos.	En	todo	caso,	se	entenderá	como	
zona	de	baño	aquella	que	se	encuentre	debidamente	balizada	al	efecto.	En	los	
tramos	de	costa	que	no	estén	balizados	como	zona	de	baño	se	entenderá	que	
ésta	ocupa	una	franja	de	mar	contigua	a	la	costa	de	una	anchura	de	200	metros	
en	las	playas	o	50	metros	en	el	resto	de	la	costa.	En	las	zonas	de	baño,	queda	
expresamente	prohibida	la	navegación,	el	fondeo	y	la	varada	de	embarcaciones	
o	cualquier	artefacto	flotante,	a	excepción	de	los	incluidos	en	el	artículo	39	de	la	
presente	ordenanza.

d)	Zona	de	varada:	Aquella	destinada	al	lanzamiento	de	embarcaciones	
profesionales	o	de	recreo.	El	lanzamiento	o	varada	de	embarcaciones	deberá	
hacerse	a	través	de	canales	debidamente	señalizados,	según	lo	establecido	en	el	
artículo	70.2	del	Real	Decreto	876/2014,	de	10	de	octubre,	por	el	que	se	aprueba	
el	Reglamento	General	de	Costas.

e)	Temporada	de	baño:	Período	de	tiempo	en	que	puede	preverse	una	
afluencia	importante	de	bañistas,	teniendo	en	cuenta	la	climatología,	usos	y	
costumbres	locales.

A	 efectos	 de	 la	 presente	 Ordenanza	 se	 considerará	 “temporada	 de	
baño”,	Semana	Santa,	y	el	periodo	comprendido	entre	el	15	de	junio	y	el	15	
de	septiembre;	además	de	ello,	se	podrá	considerar	“temporada	de	baño”,	
aquellos	otros	periodos	en	los	que	sea	previsible	una	alta	afluencia	turística.	Sin	
perjuicio	de	ello,	el	Alcalde,	mediante	resolución	motivada,	podrá	determinar	
otros	periodos	de	temporada	de	baño,	además	de	los	indicados	anteriormente,	
ampliando o reduciendo los mismos.

f)	Acampada:	Se	entiende	como	acampada	 la	 instalación	 temporal	de	
tiendas	de	campaña,	toldos,	sombrillas	no	diáfanas	por	los	laterales	y	vehículos	
o	remolques	habitables.	Se	asimila	a	acampar	el	hecho	de	instalarse	para	dormir	
en	la	playa.

g)	Campamento:	Acampada	organizada	dotada	de	los	servicios	establecidos	
en	las	normativas	vigentes.

h)	Animal	de	compañía:	Todo	aquél,	que	siendo	doméstico	o	silvestre,	
tanto	autóctono	como	alóctono,	es	mantenido	por	las	personas	con	la	finalidad	
de	vivir	con	ellas,	con	 fines	educativos,	sociales	o	 lúdicos,	asumiendo	 las	
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responsabilidades	inherentes	a	su	convivencia,	sin	que	exista	actividad	lucrativa	
alguna	sobre	él.

i)	Pesca	Marítima	de	Recreo:	Se	entiende	aquella	que	se	realiza	por	afición	
o	deporte,	sin	retribución	alguna	y	sin	ánimo	de	lucro.	Las	capturas	conseguidas	
por	medio	de	esta	actividad	serán	destinadas	exclusivamente	al	consumo	propio	
del	pescador	o	para	finalidades	benéficas	o	sociales.

j)	Venta	no	sedentaria:	La	venta	ambulante	y	la	realizada	en	puntos	no	
estables	por	vendedores	habituales	u	ocasionales.

k)	Contaminación	de	corta	duración:	 la	contaminación	microbiana,	por	
Escherichia	coli	o	Enterococos	 intestinales,	cuyas	causas	sean	claramente	
identificables,	y	cuando	se	prevea	que	no	va	a	afectar	a	la	calidad	de	las	aguas	
de	baño	o	los	arenales	por	un	período	superior	a	72	horas	a	partir	del	primer	
momento	en	que	se	detecte	la	contaminación	y	se	haya	visto	afectada	la	calidad	
de	las	aguas	de	baño,	y	el	órgano	ambiental	haya	establecido	procedimientos	de	
predicción	y	gestión	para	la	misma.

l)	Situación	anómala:	un	hecho	o	combinación	de	hechos	que	afecten	a	la	
calidad	de	las	aguas	de	baño	o	a	los	arenales	del	lugar	de	que	se	trate	y	cuya	
frecuencia	previsible	no	supere	una	vez	cada	cuatro	años.

m)	Circunstancia	excepcional:	una	situación	inesperada	que	tenga,	o	se	
presuma	razonablemente	que	pueda	tener,	un	efecto	nocivo	en	la	calidad	de	las	
aguas	de	baño,	en	la	de	los	arenales	y	en	la	salud	de	los	bañistas	y	los	usuarios	
de	las	playas.

Artículo 3.º- Competencias municipales.

Conforme	dispone	el	artículo	115	de	la	Ley	22/1988,	de	28	de	julio,	de	
Costas,	las	competencias	municipales,	en	los	términos	previstos	por	la	legislación	
que	dicten	las	Comunidades	Autónomas,	podrán	abarcar	los	siguientes	extremos:

a)	Informar	los	deslindes	del	dominio	público	marítimo-terrestre.

b)	Informar	las	solicitudes	de	reservas,	adscripciones,	autorizaciones	y	
concesiones	para	la	ocupación	y	aprovechamiento	del	dominio	público	marítimo-
terrestre.

c)	Explotar,	en	su	caso,	los	servicios	de	temporada	que	puedan	establecerse	
en	las	playas	por	cualquiera	de	las	formas	de	gestión	directa	o	indirecta	previstas	
en	la	legislación	de	Régimen	Local.

d)	Mantener	las	playas	y	lugares	públicos	de	baño	en	las	debidas	condiciones	
de	limpieza,	higiene	y	salubridad,	así	como	vigilar	la	observancia	de	las	normas	
e	instrucciones	dictadas	por	la	Administración	del	Estado	sobre	salvamento	y	
seguridad	de	las	vidas	humanas.

La	presente	Ordenanza	Municipal	 tiende	a	 regular	 el	 ejercicio	 de	 las	
competencias	que	la	Ley	de	Costas	y	su	Reglamento	asignan	a	este	municipio,	
en	aras	de	una	mejora	de	la	imagen	turística	y	mantener	las	playas	del	Término	
Municipal	de	San	Javier	en	las	mejores	condiciones	higiénico	sanitarias	y	regular	
la	vigilancia	de	las	normas	emanadas	de	la	Administración	del	Estado,	en	cuanto	
hagan	referencia	al	salvamento	en	caso	de	naufragio	y	seguridad	de	las	personas	
que	utilizan	las	playas.

Si	bien	la	competencia	en	esta	materia	la	ostenta	el	Alcalde,	en	virtud	de	
lo	dispuesto	en	el	art.	21.1,	apartados	a)	d)	k)	l)	n)	o)	y	s)	de	la	Ley	7/85	
de	2	de	abril,	éste	delega	la	facultad	de	dirigir	los	servicios	correspondientes,	
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gestionarlos	así	como	la	facultad	de	resolver	mediante	actos	administrativos	que	
afecten	a	terceros	y	las	facultades	para	resolver	los	recursos	de	reposición	que	
los	interesados	puedan	interponer	contra	los	acuerdos	dictados	en	el	ejercicio	de	
las	anteriores	competencias.	La	competencia	en	esta	materia	queda	así	atribuida	
de	manera	mancomunada	al	Concejal	de	Playas,	o	persona	en	quien	delegue,	y	
al	Órgano	Gestor	de	las	mismas.	No	obstante	esta	competencia	no	inhibe	de	las	
propias	al	resto	de	las	concejalías	en	lo	que	a	la	materia	objeto	de	esta	ordenanza	
les	pudiera	afectar.

Artículo 4.º- Régimen Jurídico.

De	acuerdo	con	lo	dispuesto	en	el	art.	3.1	letra	b),	de	la	Ley	22/1988,	
de	28	de	Julio	de	Costas,	 las	playas	constituyen	bienes	de	dominio	público	
marítimo-terrestre	estatal,	en	consonancia	con	lo	dispuesto	en	el	art.	132.2	de	la	
Constitución	Española.

El	Ayuntamiento	de	San	Javier,	dentro	del	ámbito	de	gestión	de	los	propios	
intereses	municipales,	regula	los	diferentes	aspectos	y	usos	de	sus	playas,	de	
acuerdo	con	las	competencias	establecidas	en	la	Ley	Reguladora	de	las	Bases	
de	Régimen	Local	(Ley	7/1985,	de	2	de	Abril),	la	presente	Ordenanza	y	demás	
normas	de	carácter	estatal,	autonómico	y	municipal.

En	los	supuestos	no	regulados	en	la	presente	Ordenanza,	pero	que	por	sus	
características	o	circunstancias	pudieran	estar	comprendidos	dentro	de	su	ámbito	
de	aplicación,	les	serán	aplicadas,	por	analogía,	las	normas	de	carácter	estatal,	
autonómico	y	municipal	que	guarden	similitud	con	cada	caso.	No	obstante,	según	
de	conformidad	con	lo	dispuesto	por	el	artículo	27.4	de	la	Ley	40/2015,	no	serán	
aplicadas	por	analogía	las	normas	definitorias	de	infracciones	y	sanciones.

Capítulo II

Aprovechamiento de las playas

Artículo 5.º- Aprovechamiento de las playas.

1.-	Las	playas	existentes	en	el	término	municipal	de	San	Javier,	son	de	
aprovechamiento	masivo	y	comunitario	y	se	ofertan	al	público	en	general	a	
consecuencia	de	la	excelencia	turística	del	municipio.	El	Ayuntamiento	establece	
las	siguientes	temporadas	y	se	fijan	en:

a)	Temporada	Alta	o	de	Baño:	los	periodos	indicados	en	el	apartado	e)	del	
artículo	2	BIS.

b)	Temporada	Baja:	resto	del	año.

2.-	Para	el	mejor	aprovechamiento	común	y	general	de	estas	Playas,	el	
espacio	que	cada	una	ocupa	podrá	dividirse	en	cinco	zonas:

a.	Zona	de	Servicios	y	otras	instalaciones	deportivas,	de	acuerdo	con	los	
Planes	de	Explotación	y	Usos	aprobados	por	la	Demarcación	de	Costas:	Zona	
limítrofe	con	la	zona	de	reposo	en	dirección	opuesta	a	la	entrada	al	mar.	En	esta	
zona	se	establecerán	los	denominados	servicios	de	temporada.

b.	Zona	de	Reposo:	Zona	seca	de	arenales	de	 la	playa.	Se	mantendrá	
libre	de	toda	ocupación	no	autorizada,	permitiéndose	únicamente	la	colocación	
de	elementos	propios	de	uso	personal	en	la	playa,	tales	como	de	sombrillas,	
tumbonas,	silletas,	toallas	y	similares,	que	podrán	ser	portadas	por	los	usuarios	
de	las	playas.	En	esta	zona	se	garantiza	el	uso	común	y	general	de	la	playa.
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c.	Zona	activa	de	Baños:	La	así	definida	en	el	apartado	c)	del	artículo	2	BIS	
de	esta	Ordenanza.

d.	Zona	de	varada	de	embarcaciones:	La	así	definida	en	el	apartado	d)	del	
artículo	2	BIS	de	esta	Ordenanza.

e.	Zona	de	 juegos	 infantiles:	Aquellas	 zonas	de	playa	especialmente	
destinadas	a	la	ubicación	de	juegos	infantiles	y	deportivos.

3.-	En	la	zona	delimitada	como	de	Servicios,	se	establecerán	instalaciones	
temporales,	y	que	pueden	gestionarse	de	 forma	directa	o	 indirecta	por	 la	
Administración	Municipal,	en	virtud	de	la	facultad	conferida	en	el	artículo	115	
c)	de	la	vigente	Ley	de	Costas.	A	tal	fin	la	Junta	de	Gobierno	Local	aprobará	la	
delimitación	de	estas	zonas,	especificando	los	servicios	que	en	cada	temporada	
puedan	establecerse	y	la	gestión	de	los	mismos.

4.-	En	temporada	alta,	y	en	la	zona	delimitada	como	de	reposo	y	con	el	fin	de	
facilitar	la	adecuada	limpieza	de	las	playas	y/o	calas	se	mantendrá	la	playa	libre	
de	toda	ocupación	y	no	se	permitirá	la	instalación	de	parasoles	o	cualquier	tipo	
de	elemento	que	entorpezca	el	paso	de	los	servicios	de	limpieza,	a	excepción	del	
mobiliario	autorizado	para	la	prestación	de	los	servicios	de	playas.	Con	motivo	de	
la	utilización	de	maquinaria	para	la	limpieza	de	las	playas	y	calas	y	por	razones	
de	seguridad	no	se	permitirá	la	estancia	y/o	permanencia	en	las	playas	y	calas	
en	horario	de	limpieza	a	aquellos	usuarios	que,	habiendo	sido	previamente	
requeridos	por	los	servicios	municipales	dificulten	dichas	labores.

5.-	En	orden	a	garantizar	 lo	previsto	en	 los	apartados	anteriores,	con	
carácter	general,	y	sin	perjuicio	de	contemplarse	en	otros	artículos	de	la	presente	
ordenanza,	está	prohibido:

5.1.	En	las	zonas	de	reposo	y	aguas	de	baño,	y	durante	la	temporada	de	
baño	(tanto	en	la	arena	de	la	playa	como	en	el	agua	del	mar),	la	realización	
de	actividades	deportivas,	musicales,	juegos	o	ejercicios	que	pudieran	molestar	
al	 resto	de	usuarios.	Se	exceptúan	de	esta	prohibición	aquéllas	que	sean	
organizadas	o	autorizadas	por	este	Ayuntamiento	o	por	otras	Administraciones,	
que	se	realizarán	en	los	lugares	debidamente	señalizados	y	balizados.

5.2.	La	utilización	en	la	playa	de	aparatos	de	radio,	reproductores	de	música,	
instrumentos	musicales	o	similares,	que	produzcan	ruidos	que	puedan	resultar	
molestos	al	resto	de	usuarios	de	la	playa	y,	en	todo	caso,	los	que	superen	los	
niveles	máximos	permitidos	en	 la	correspondiente	ordenanza	municipal	de	
protección	del	medio	ambiente	frente	a	ruidos	y	vibraciones.

5.3.	 La	 colocación	de	 sillas,	 bancos	u	otros	 objetos	que	dificulten	 la	
circulación	en	los	paseos	y	accesos	a	la	playa,	así	como	su	limpieza.

5.4.	La	colocación	de	cualquier	rótulo,	hito	o	señal	en	la	playa	por	parte	de	
los	particulares.

5.5.	Circular	o	aparcar	en	la	playa	cualquier	tipo	de	vehículos,	excepto	los	
servicios	autorizados	de	salvamento,	socorrismo,	limpieza,	policía,	etc.

5.6.	Los	campamentos	y	acampadas	de	cualquier	índole	y	duración.	Cualquier	
ocupación	de	la	playa	en	este	sentido,	habrán	de	contar	con	la	autorización	
expresa	de	la	autoridad	competente.

5.7.	La	instalación	de	toldos,	carpas	o	similares,	por	los	particulares.

5.8.	La	entrada	y	salida	al	mar	desde	la	playa	a	los	pescadores	submarinos	
con	el	fusil	cargado,	así	como	la	manipulación	en	tierra	de	éste	o	de	otros	
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instrumentos	de	pesca	 submarina	que	puedan	 suponer	un	 riesgo	para	 la	
seguridad	de	las	personas.

5.9.	La	pesca	de	recreo	desde	la	orilla	o	submarina	fuera	de	los	lugares	y	
horarios	establecidos	para	ello	de	conformidad	con	el	Capítulo	X	de	la	presente	
Ordenanza.

5.10.	Prohibición	de	reserva	de	espacio:	Queda	prohibido	la	permanencia	
en	las	playas	de	sombrillas,	parasoles,	butacas	y/o	demás	enseres	o	similares,	
sin	haber	usuarios	en	las	mismas,	con	la	finalidad	de	reservar	el	espacio	físico	
de	la	playa,	así	como	dejar	instalados	los	elementos	precitados,	siempre	que	no	
se	encuentren	presentes	sus	propietarios,	por	el	solo	hecho	de	tener	reservado	
un	lugar	en	la	playa.	A	efectos	de	evitar	las	reservas	de	zona	se	prohíbe	la	
realización	de	"parcelas"	delimitadas	con	cualquier	objeto,	murete	de	arena,	etc.

Se	prohíbe	la	colocación	de	los	elementos	citados	anteriormente,	con	el	fin	
de	facilitar	las	labores	de	limpieza	de	las	playas.	En	el	caso	de	que	los	servicios	de	
limpieza	vean	dificultada	su	tarea,	con	motivo	de	la	existencia	de	esos	elementos,	
y	no	se	encuentren	presentes	sus	propietarios	para	recogerlos,	los	retirarán	y	los	
depositarán	en	las	dependencias	de	Policía	Local.

5.11.	Se	prohíbe	el	baño,	la	pesca	y	la	estancia	de	bañistas	en	las	zonas	
destinadas	para	varada	y	tránsito	de	embarcaciones	y	canales	de	acceso	a	
puertos.

5.12.-	La	varada,	permanencia	y	fondeo	de	embarcaciones,	motos	náuticas	y	
similares,	salvo	en	las	zonas	habilitadas	para	ello.

5.13.-	El	vertido	a	las	playas	o	al	mar	de	cualquier	sustancia	que	pueda	
resultar	contaminante	o	poner	en	peligro	la	salud	pública.

5.14.-	El	uso	de	jabones	y	champú	en	las	duchas	y	lavapiés,	así	como	en	los	
módulos de servicios.

5.15.-	Los	juegos	de	paletas,	pelotas,	etc.	cuando	la	realización	de	los	
mismos	puedan	causar	molestias	o	daños	a	terceros.

5.16.-	Hacer	fuego	en	las	playas.	Respecto	a	las	hogueras	de	San	Juan,	el	
Ayuntamiento	de	San	Javier	habilitará	las	que	estime	conveniente.	Cualquier	otra	
hoguera	no	estará	permitida	y	será	objeto	de	sanción	por	el	riesgo	que	supone	
para	la	seguridad	de	los	usuarios	de	la	playa.

5.17.-	Depositar	basura	doméstica	en	los	recipientes	de	residuos	sólidos	
dispuestos	a	lo	largo	de	las	playas,	junto	a	ellos	o	en	cualquier	parte	de	la	playa	y	
zonas	anexas	a	la	misma	(paseos	marítimos).

5.18.-	Queda	expresamente	prohibido,	sin	excepción	alguna,	la	realización	de	
la	actividad	popularmente	conocida	como	“botellón”,	en	todas	las	playas,	calas,	
paseos	marítimos	y	zonas	adyacentes	de	las	mismas	de	todo	el	término	municipal	
de San Javier.

Capítulo III

De la extracción de áridos y dragados

Artículo 6.º- Prohibición de extracción de áridos y dragados.

1.-	Se	prohíbe	la	extracción	de	áridos	en	todo	el	dominio	público	marítimo	
terrestre	del	término	municipal	de	San	Javier,	salvo	autorización	expresa	otorgada	
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por	la	Administración	competente,	circunstancia	ésta	que	deberá	ser	acreditada	
por	el	interesado	previamente	a	cualquier	actuación	derivada	de	la	misma.

2.-	No	se	entenderá	 incluido	en	 la	prohibición	el	aprovechamiento	de	
los	áridos	para	su	aportación	a	las	playas	de	acuerdo	con	lo	establecido	en	la	
legislación	vigente.

Capítulo IV

De la fauna y flora silvestre

Artículo 7.º- Alteración de la fauna y la flora.

1.-	Queda	terminantemente	prohibida	la	alteración	y/o	destrucción	de	la	flora	
y	la	fauna	así	como	dar	muerte,	dañar,	molestar	o	inquietar	intencionadamente	a	
los	animales	silvestres,	sea	cual	fuere	el	método	empleado.

2.-	Los	usuarios	de	las	playas	y	zonas	de	baño	no	podrán	liberar	en	las	
mismas	especies	animales	y/o	vegetales	de	ningún	tipo.

Artículo 8.º- Especies invasoras.

1.-	El	Ayuntamiento	velará	por	evitar	 la	 introducción	y	proliferación	en	
el	dominio	público	marítimo	terrestre	de	cualquier	tipo	de	especie	animal	y/o	
vegetal	distinta	a	las	autóctonas.

2.-	El	Ayuntamiento	adoptará	todas	aquellas	medidas	que	sean	necesarias	
para	garantizar	la	conservación	de	las	especies	animales	y/o	vegetales	que	viven	
en	estado	silvestre,	con	especial	atención	a	las	especies	autóctonas,	de	acuerdo	
con	la	legislación	vigente.

Capítulo V

Limpieza, higiene en zonas de baño y calidad de las aguas

Artículo 9.º- Actividades de limpieza.

En	ejercicios	de	las	competencias	que	el	vigente	ordenamiento	jurídico,	se	
atribuye	a	este	ayuntamiento	la	limpieza	de	las	playas	de	éste	término	municipal.

Dicha	limpieza,	comprende	los	siguientes	apartados:

a)	la	retirada	de	la	arena	de	todos	los	residuos,	papeles,	colillas,	restos	de	
comida,	etc.

b)	El	vaciado	y	 limpieza	de	 las	papeleras	públicas	y	demás	recipientes	
de	residuos	sólidos	dispuestos	en	las	playas,	y	el	traslado	de	su	contenido	a	
vertederos.

c)	La	retirada	de	las	algas	y	moluscos	en	caso	de	que	ello	sea	necesario,	en	
cualquier	época	del	año.

d)	Durante	 la	 temporada	de	baño	dichos	servicios	se	prestarán	con	 la	
asiduidad necesaria.

e)	La	vigilancia	del	cumplimiento	de	estas	obligaciones	en	cuanto	a	 la	
limpieza	de	las	playas,	se	encomienda	a	éste	ayuntamiento	a	través	de	los	
Servicios	correspondientes,	que	deberán	adoptar	 las	medidas	pertinentes	
para	que	las	playas	de	San	Javier	estén	limpias	y	cuidadas	dando	cuenta	a	la	
Concejalía	de	Turismo	y	Playas	de	los	reparos	e	irregularidades	que	se	detecten,	
en	orden	a	prever	lo	conveniente	para	la	exigencia	del	cumplimiento	de	los	
deberes	expuestos.
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Artículo 10.º- Normas sobre limpieza de playas urbanas y naturales 
mediante medios mecánicos y manuales.

1.-	Las	limpiezas	mecánicas	y	/o	manuales	se	deben	realizar	únicamente	en	
las	zonas	de	máximo	uso	humano,	y	siguiendo	los	procedimientos	que	en	materia	
de	calidad	tiene	definido	el	Órgano	Gestor	de	Playas,	así	como	los	contenidos	
en	las	Instrucciones	de	mantenimiento	y	limpieza	de	los	diferentes	planes	de	
ordenación	de	Espacios	Naturales	y	de	Protección	Ambiental	y	en	los	Manuales	de	
Gestión	y	Conservación	y	Buenas	Prácticas	del	Litoral.

Durante	los	procesos	de	limpieza,	se	evitarán,	en	la	medida	de	lo	posible,	
las	zonas	húmedas	y	las	zonas	con	presencia	de	vegetación	natural.	Asimismo	
no	se	realizarán	limpiezas	en	las	zonas	de	taludes	de	dunas	en	formación,	ni	
usando	el	talud	de	las	dunas	como	tope	cuando	la	limpieza	se	realice	con	medios	
mecánicos.	Se	dejará	un	resguardo	mínimo	de	3	metros	desde	las	dunas	en	
formación.

2.-	Queda	terminantemente	prohibida,	con	motivo	de	las	actividades	de	
limpieza,	la	extracción	de	arena	de	las	playas	o	dunas	y	la	circulación	de	los	
medios	de	carga	y	transporte	por	encima	de	las	dunas	o	en	la	proximidad	de	sus	
taludes,	salvo	que	se	trate	de	vehículos	de	emergencias.

3.-	Queda	 prohibido	 alterar	 el	 perfil	 natural,	 tanto	 transversal	 como	
longitudinal,	de	la	playa	para	evitar	una	disminución	de	su	pendiente.

4.-	La	limpieza	de	las	playas	se	realizará	con	asiduidad	en	temporada	de	
baño	y	en	horario	nocturno	o	de	menos	afluencia	de	usuarios	a	fin	de	favorecer	el	
uso	y	disfrute	de	las	mismas	y	compatibilizar	las	actividades	de	ocio.

Artículo 11.º- Normas sobre limpieza de restos acumulados de 
posidonia oceánica.

1.-	Las	acumulaciones	de	arribazones	de	posidonia	oceánica	y	de	bermas,	
se	mantendrán	durante	todo	el	período	invernal,	pudiendo	realizar	las	tareas	
de	 limpieza	durante	 la	temporada	de	baño	y	en	aquellos	periodos	que	por	
aprovechamiento	turístico	de	las	mismas	se	crea	conveniente.

2.-	No	obstante	lo	anterior,	el	Ayuntamiento	podrá	autorizar	la	recogida	
de	arribazones	de	posidonia	oceánica	durante	el	período	invernal,	por	motivos	
justificados	y	previa	su	acreditación.

3.-	No	se	realizarán	tareas	de	 limpieza	de	acumulaciones	de	restos	de	
posidonia	oceánica	y	de	bermas,	si	las	previsiones	meteorológicas	son	adversas.

4.-	En	las	tareas	de	gestión	del	residuo,	se	extremarán	las	medidas	para	
impedir	la	extracción	de	arena	de	las	playas	y	dunas	juntamente	con	la	posidonia	
oceánica	y	bermas,	debiendo	utilizarse	recursos	mecánicos	y/o	manuales	que	no	
deterioren	la	playa	evitando	la	sustracción	de	arena.

5.-	La	limpieza	de	restos	de	posidonia	oceánica	y	de	bermas,	se	efectuará	
solamente	en	 la	playa	emergida,	salvo	casos	especialmente	 justificados	y	
expresamente	autorizados.

6.-	Los	restos	de	posidonia	oceánica	y	de	bermas	que	se	extraigan	podrán	
acopiarse	en	los	lugares	que	determine	con	anterioridad	el	Ayuntamiento	al	
efecto,	de	manera	que	se	facilite	su	posterior	recogida	y	tratamiento	diferenciado.

Estos	restos	podrán	ser	objeto	de	investigación	y	conocimiento	científico	por	
parte	de	otras	administraciones	públicas	y/o	entidades	privadas,	con	carácter	
científico	y/o	técnico	de	probada	y	reconocida	solvencia	en	estos	campos.	El	

NPE: A-070222-511



Página	3182Número 30 Lunes, 7 de febrero de 2022

mecanismo	que	articule	las	relaciones	del	ayuntamiento	con	los	terceros	será	a	
través	del	correspondiente	convenio	de	colaboración.

7.-	Si	se	realiza	la	limpieza	con	pala	mecánica,	se	dejará	siempre	en	cada	
pasada	de	la	pala	un	resguardo	mínimo	de	unos	10	centímetros	sobre	el	nivel	de	
la	arena.	En	caso	de	que	en	la	última	palada	no	se	haya	dejado	ese	resguardo	
mínimo,	la	palada	se	deberá	devolver	íntegramente	al	mar.

8.-	La	limpieza	de	restos	de	posidonia	oceánica	y	de	bermas,	deberá	ser	
compatible	con	los	servicios	de	temporada	en	las	mismas	playas.

Artículo 12.- Normas sobre retirada de restos acumulados de algas.

En	lo	que	se	refiere	a	la	retirada	de	restos	acumulados	de	algas	será	de	
aplicación	lo	establecido	anteriormente	para	la	posidonia	oceánica	y	las	bermas,	
si	bien,	y	exclusivamente	por	razones	de	salubridad,	se	podrán	retirar	las	algas	
en	cualquier	época	del	año	previa	autorización	por	parte	del	Ayuntamiento.

Artículo 13.º- De la limpieza e higiene en playas.

1.-	En	orden	a	mantener	 la	higiene	y	salubridad,	queda	expresamente	
prohibido,	el	vertido	a	las	playas	o	al	mar	de	cualquier	sustancia	que	pueda	
resultar	contaminante	o	poner	en	peligro	la	salud	pública.	En	tal	sentido,	se	
vigilarán	por	el	personal	de	este	Ayuntamiento	y	bajo	la	dirección	de	la	Concejalía	
de	Playas	en	coordinación	con	las	concejalías	correspondientes,	los	vertidos	
y	depósitos	de	materiales	que	puedan	producir	contaminación	y	riesgo	de	
accidentes,	denunciando	a	los	infractores	y	adoptando	medidas	urgentes	para	
impedir	que	se	sigan	produciendo	actuaciones	de	este	tipo.

2.-	A	tal	efecto,	será	de	aplicación	lo	dispuesto	en	las	Ordenanzas	municipales	
reguladoras	de	Higiene	Urbana	y	Gestión	de	Residuos	y	de	vertidos.

3.-	En	caso	de	grave	riesgo	de	contaminación,	se	pondrá	el	hecho	causante	
en	conocimiento	de	la	Administración	del	Estado,	para	que	adopte	las	medidas	
pertinentes	de	acuerdo	con	lo	dispuesto	en	la	vigente	Ley	de	Costas.

4.-	En	todo	caso,	cualquiera	de	los	vertidos	contemplados	en	este	artículo,	
se	considerará	falta	muy	grave,	sin	perjuicio	de	que	la	misma	fuera	objeto	de	
infracción penal.

Artículo 14.º- De la calidad de las aguas.

1.-El	ayuntamiento	deberá	disponer	de	los	informes	necesarios	referentes	
a	la	calidad	de	las	aguas,	que	se	emitan	durante	la	temporada	alta	de	baño,	
comprometiéndose	a	publicar	 los	resultados	de	 los	mismos	en	soportes	de	
general	conocimiento.	Los	informes	serán	los	emitidos	por	el	departamento	de	
Salud	Pública	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia.	Así	mismo	
el	Ayuntamiento	de	San	Javier	podrá	encargar	a	laboratorio	externo	autorizado	
análisis	de	aguas	de	baño	y	de	las	arenas	para	casos	excepcionales	de	vertidos,	
contaminación	y/o	cualquier	otra	eventualidad	que	lo	justifique.

2.-	Además	de	ello	 los	usuarios,	a	 título	 individual	podrán	solicitar	 la	
información	existente	referente	a	la	calidad	de	las	aguas.	En	relación	a	éste	
derecho	a	la	información,	el	ayuntamiento	facilitará	aquellos	datos	de	los	que	
disponga	en	el	momento	concreto	de	la	solicitud,	siendo	facultativa	para	el	mismo	
la	realización	de	informes	complementarios	sobre	la	cuestión.

Artículo 15.º- De los usuarios.

1.-	El	Ayuntamiento	podrá	instalar	contenedores	de	reciclaje	en	la	playa,	
de	modo	que	se	facilite	el	reciclaje	selectivo	de	todos	los	residuos	generados	
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en	la	playa,	plásticos,	envases,	vidrio,	etc.	Los	Servicios	Municipales	podrán	
rechazar	los	residuos	que	no	cumplan	las	debidas	condiciones	de	embolsado,	
caracterización	y	presentación.

2.-Sin	perjuicio	de	lo	dispuesto	en	las	Ordenanzas	reguladoras	de	Higiene	
Urbana	y	de	 la	Gestión	de	 los	Residuos	y	de	Vertidos,	y	para	una	correcta	
utilización	de	los	contenedores	habrán	de	seguirse	las	siguientes	normas:

a)	No	se	emplearán	para	el	vertido	de	 líquidos,	escombros,	maderas,	
plásticos,	etc.,	así	como	tampoco	para	animales	muertos	o	enseres.

b)	No	se	depositarán	en	ellos	materiales	en	combustión.

c)	Las	basuras	orgánicas	se	depositarán	en	el	 interior	del	contenedor,	
evitando	su	desbordamiento	y	la	acumulación	de	residuos	a	su	alrededor.

d)	Se	deberá	cerrar	la	tapa	una	vez	utilizado	el	contenedor.

e)	Las	basuras	orgánicas	deberán	depositarse	en	bolsas	perfectamente	
cerradas.	Estas	bolsas	no	procederán	de	basura	domiciliaria	o	de	cualquier	
instalación	o	empresa.

f)	Queda	prohibido	depositar	en	las	papeleras	objetos	voluminosos	como	
esterillas,	sombrillas,	colchonetas,	plásticos	o	cualquier	objeto	asimilable.

g)	Queda	prohibido	abandonar,	depositar	o,	en	general,	verter	cualquier	tipo	
de	residuos	en	las	playas,	caminos	de	acceso,	aparcamientos,	etc.	de	manera	que	
se	realicen	fuera	de	las	papeleras	y	de	los	lugares	habilitados	para	ello.

3.-	Queda	terminantemente	prohibido	a	 los	usuarios	de	playas,	arrojar	
cualquier	tipo	de	residuos	a	la	arena	y	al	agua,	sobre	todo	si	dicho	objeto	es	
de	plástico,	cristal,	aluminio	o	hierro,	debido	a	los	graves	problemas	que	éstos	
ocasionan,	debiéndose	utilizar	los	contenedores	instalados	a	tal	fin;	además	
también	queda	terminantemente	prohibido	arrojar	las	colillas	de	los	cigarrillos	
en	 la	arena	y	al	agua.	Desde	el	Ayuntamiento	se	 realizarán	campañas	de	
concienciación	ciudadana	para	evitar	estas	acciones	tan	perjudiciales	para	todos.	
Cualquier	infracción	a	este	artículo	será	sancionada	de	acuerdo	a	lo	dispuesto	en	
el	capítulo	XVI	de	ésta	Ordenanza.	En	todo	caso,	el	infractor	podrá	ser	obligado	a	
la	recogida	de	residuos	por	él	arrojados.	En	el	caso	de	negarse	será	denunciado	
por	la	presunta	comisión	de	un	delito	o	falta	penal	o	administrativa,	por	la	dicha	
desobediencia.

4.-	Respecto	a	la	higiene	personal:

a.-	Queda	prohibido	el	realizar	necesidades	fisiológicas	en	el	mar	o	en	la	
playa.

b.-	Queda	prohibido	lavarse	en	el	mar	o	en	la	playa	utilizando	jabón,	gel,	
champú	o	cualquier	otro	producto	de	limpieza

Artículo 16.º- Concesiones y explotaciones de playa.

1.-	Las	Explotaciones	destinadas	a	bares,	chiringuitos,	 restaurantes	y	
análogos,	ubicadas	en	el	ámbito	de	las	playas	o	zonas	de	baño,	estarán	al	amparo	
de	lo	establecido	en	la	Ordenanza	Municipal	reguladora	de	las	instalaciones	en	la	
vía	pública	o	lugares	contiguos	a	la	misma	en	el	municipio	de	San	Javier.

2-Los	chiringuitos	y	toda	ocupación	del	dominio	público	marítimo	terrestre	
en	primera	línea	de	playa	deberán	atenerse	a	los	horarios	establecidos	por	el	
Ayuntamiento	de	San	Javier	para	depositar	las	basuras	provenientes	de	sus	
negocios,	siendo	sancionados	si	incumpliesen	dicha	norma.
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3.-Los	titulares	de	las	concesiones	serán	responsables	de	proceder	a	la	
limpieza	diaria	del	espacio	ocupado	por	sus	instalaciones	y	su	entorno	inmediato.

4.-	Así	mismo,	en	la	zona	de	influencia	de	las	instalaciones	temporales	de	
playas	y	con	mayor	incidencia,	en	los	que	respecta	a	kioskos,	deberá	permanecer	
limpia	a	lo	largo	de	toda	la	jornada,	debiendo	extremar	esta	limpieza	al	finalizar	
la misma.

5.-	La	evacuación	de	los	residuos	así	como	los	restos	producidos	por	la	
limpieza	de	las	instalaciones	temporales	deberán	depositarse	en	los	contenedores	
de	recogida	de	basura	y	selectiva	si	los	hubiere.

6.-	En	todo	caso	los	aseos	de	las	instalaciones	referidas	en	éste	artículo	
tendrán,	a	todos	los	efectos	el	carácter	de	públicos.

Capítulo VI

Presencia de animales en las playas

Artículo 17.º- Sin	perjuicio	de	lo	ya	dispuesto	en	la	Ordenanza	de	protección	
y	tenencia	de	animales	de	compañía	y	potencialmente	peligrosos	del	municipio	
de	San	Javier,	queda	terminantemente	prohibida	la	permanencia	de	cualquier	
tipo	de	animales	en	la	playa	durante	todo	el	año,	a	excepción	de	los	perros-
guías,	de	rescate	y	de	policía	debidamente	identificados	como	tales,	conforme	a	
la	legislación	vigente.

La	infracción	de	este	artículo	conllevará	la	correspondiente	sanción,	estando	
además	el	infractor	obligado	a	la	inmediata	retirada	del	animal.	Caso	de	que	
dicha	 retirada	no	 fuera	 realizada	voluntariamente,	será	efectuada	por	 los	
servicios	municipales	correspondientes,	con	cargo	exclusivo	al	propietario	o	
poseedor	del	animal,	ello	sin	perjuicio	de	la	incoación	del	expediente	sancionador	
que	corresponda.

Artículo 18.º-	El	poseedor	de	un	animal,	sin	perjuicio	de	la	responsabilidad	
subsidiaria	del	propietario,	será	responsable	de	 los	daños	y	perjuicios	que	
ocasione	a	las	personas,	cosas	y	al	medio	en	general.

Artículo 19.º-	Se	considerará	que	un	animal	está	abandonado	si	no	lleva	
ninguna	identificación	del	origen	o	del	propietario,	ni	va	acompañado	de	persona	
alguna.	En	dicho	supuesto,	se	procederá	a	avisar	al	servicio	de	recogida	de	
animales	correspondiente.

Artículo 20.º-	Además	de	los	perros-guía	se	permite	la	presencia	de	perros	
destinados	a	trabajos	de	salvamento	o	auxilio	a	personas	necesitadas	y	perros	
policías,	cuando	las	circunstancias	así	lo	aconsejen.

Capítulo VII

Salvamento, seguridad y vigilancia en las playas

Artículo 21.º-. Salvamento y seguridad.

Para	el	ejercicio	de	las	competencias	municipales	en	orden	a	prevenir	sobre	
salvamento	y	seguridad	de	vidas	humanas,	el	Ayuntamiento	de	San	Javier,	
deberá	contar	con	los	medios	personales,	materiales	y	jurídicos	necesarios	para	
la	prestación	de	este	servicio,	pudiendo	gestionarse	directa	o	indirectamente.
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Artículo 22º.- Vigilancia de las playas.

El	 Ayuntamiento	 de	San	 Javier	 dispondrá	de	personal	 para	 vigilar	 la	
observancia,	no	sólo	de	lo	previsto	en	esta	Ordenanza,	sino	además	de	las	normas	
e	instrucciones	dictadas	por	la	Administración	del	Estado	y	de	la	Comunidad	
Autónoma	sobre	Salvamento	y	Seguridad	de	vidas	humanas	y	que	actuarán	
debidamente	uniformados,	dependientes	del	Servicio	de	Emergencias	Municipal	
(SEM)	y	Protección	Civil,	teniendo	éstos	entre	sus	funciones,	la	de	informar	a	los	
usuarios	respecto	al	cumplimiento	de	la	normativa	vigente	aplicable,	en	evitación	
de	la	realización	de	conductas	no	ajustadas	a	la	presente	ordenanza,	para	que	los	
mismos	cesen	inmediatamente	en	su	acción.	Caso	de	desobediencia,	el	personal	
de	vigilancia	requerirá	el	auxilio	de	las	Fuerzas	y	Cuerpos	de	Seguridad	para	que	
éstos	aseguren	el	cumplimiento	de	dichos	fines,	ejercitándose	contra	el	presunto	
infractor	cuantas	acciones	administrativas	y/o	judiciales	se	deriven	se	su	acción.	
Sin	perjuicio	de	lo	expuesto,	el	personal	de	vigilancia	deberá	formular	denuncias	
de	carácter	voluntario	por	el	incumplimiento	de	lo	dispuesto	en	esta	Ordenanza	o	
en	la	normativa	vigente	en	materia	de	seguridad	y	salud	en	las	playas.

Artículo 23.º- Bañistas.

En	las	playas	vigiladas	y	durante	el	horario	del	servicio,	 los	bañistas	y	
usuarios	contarán	con	la	protección	y	vigilancia	del	personal	de	salvamento	
en	playas.	En	aquellas	playas	que	no	estén	vigiladas	y/o	fuera	del	horario	de	
prestación	del	servicio,	los	usuarios	contarán	con	dicha	protección	y	salvamento	
cuando	el	aviso	se	registre	en	el	servicio	de	Protección	Civil.

Artículo 23.º BIS.- Sobre los usuarios con diversidad funcional.

1.	El	Ayuntamiento	adoptará	 las	medidas	oportunas	para	facilitar	a	 las	
personas	con	diversidad	funcional,	la	utilización	de	las	playas	y	sus	instalaciones.	
Durante	la	temporada	de	baño	mantendrá,	al	menos,	una	“Playa	Accesible”.	
Esta	última	contará	como	mínimo	con	 los	siguientes	servicios:	 reserva	de	
estacionamientos	de	vehículos	próxima,	una	zona	en	la	playa	reservada	para	
la	estancia,	vestuarios	y	aseos	especialmente	adaptados	para	personas	con	
discapacidad.

2.	Quedan	expresamente	autorizados	para	estacionar	y	circular	por	los	
paseos	marítimos	y	la	playa	las	sillas	de	discapacitados,	así	como	también	la	
utilización	en	el	agua	del	mar	de	aquellas	especialmente	diseñadas	para	tal	
fin,	todo	ello	sin	perjuicio	de	las	precauciones	que	deben	adoptar	los	propios	
discapacitados	y/o	las	personas	que	les	asistan	en	orden	a	la	seguridad	del	resto	
de usuarios.

3.	En	todo	caso,	se	recomienda	a	las	personas	con	algún	tipo	de	diversidad	
funcional	o	enfermedad	que	deseen	bañarse,	y	para	las	que	el	baño	pueda	
constituir	algún	riesgo,	poner	tal	circunstancia	en	conocimiento	de	los	servicios	
de	salvamento	y	socorrismo,	a	efectos	de	que	dichos	servicios	adopten,	en	su	
caso,	las	medidas	pertinentes.

4.	Los	usuarios	del	servicio	de	baño	asistido	deberán	asumir	las	condiciones	y	
normas	de	uso	del	servicio,	así	como	las	recomendaciones	que	puedan	realizar	en	
todo	momento	los	socorristas,	voluntarios	o	monitores	encargados	del	servicio.

5.	Las	personas	con	grave	diversidad	funcional	deberán	acudir	acompañadas	
de	una	persona	adulta.
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Capítulo VIII

Protección del medio ambiente

Artículo 24.º- Protección del medio ambiente.

A	fin	de	dar	cumplimiento	a	lo	dispuesto	en	la	Ley	22/1998,	de	Costas,	
y	en	su	Reglamento	de	desarrollo,	así	como	y	en	las	normativas	del	Estado	y	
de	la	Región	de	Murcia,	que	resulten	aplicables	en	materia	medio	ambiental,	
especialmente	en	lo	afectante	a	la	protección	y	conservación	del	Mar	Menor,	no	
podrá	verterse	desde	tierra,	en	cuyo	concepto	se	incluyen	también	las	playas,	
al	mar,	directa	o	indirectamente	sustancias	y	objetos	que	puedan	traer	como	
consecuencia	peligro	para	la	salud	humana,	perjudicar	los	recursos	vivos	y	el	
sistema	ecológico,	ni	reducir	las	posibilidades	de	esparcimiento	y	obstaculizar	
otros	usos	legítimos	de	los	mares	y	playas.

En	 lo	que	a	Espacios	Protegidos	se	 refiere,	 la	presente	ordenanza	se	
supeditará	a	lo	dispuesto	en	el	Plan	de	Gestión	Integral	de	los	espacios	protegidos	
del	Mar	Menor	y	la	franja	litoral	mediterránea	de	la	Región	de	Murcia,	y	al	PORN	
y	PRUG	del	Parque	Regional	de	Salinas	y	Arenales	de	San	Pedro	del	Pinatar,	
así	como	a	las	instrucciones	técnicas	dictadas	al	respecto	por	las	Direcciones	
Generales	con	competencias	en	medio	ambiente	y	medio	natural.	

Artículo 25.º- Buques y contaminación.

1.-	Según	la	normativa	vigente,	los	barcos	que	naveguen	por	las	marinas	
del	término	municipal,	estén	abastecidos	o	abasteciéndose	en	 las	mismas,	
dispondrán	de	los	medios	de	seguridad	para	evitar	cualquier	escape	de	crudos,	
sin	que	puedan	realizar	la	limpieza	de	fondos.

En	caso	de	incumplimiento	de	lo	establecido	anteriormente,	la	Administración	
Municipal,	además	de	dar	conocimiento	a	la	Administración	del	Estado,	que	ejerce	
esta	competencia	con	carácter	exclusivo,	podrá	efectuar	las	correspondientes	
denuncias	y	ejercitar	las	acciones	legales	pertinentes	para	exigir	la	reparación	de	
los	daños	causados	así	como	el	derecho	de	indemnización	por	daños	y	perjuicios,	
(art.	124	de	la	Ley	27/92	de	24	de	Noviembre	de	Puertos	del	Estado	y	de	la	
Marina	Mercante).

2.-	Caso	de	que	se	produzca	la	invasión	de	mareas	negras	y	de	contaminación	
marítima	en	las	playas	de	éste	término	municipal,	el	Ayuntamiento	de	San	
Javier,	podrá	ejercer	la	acción	popular	regulada	en	el	art.	125	de	la	Constitución	
Española.

Artículo 26.º- Embarcaciones.

1.-	Con	el	 fin	de	evitar	posibles	accidentes	que	puedan	ocasionar	 las	
embarcaciones,	tanto	de	motor	como	de	vela	y	rápidas	de	remo,	como	yolas,	
tablas	de	windsurf,	esquí,	Surf,	Kitesurf	y	otros	deportes	similares	al	circular	
dentro	de	la	zona	de	mar	ocupada	por	bañistas,	está	prohibida	la	navegación	
de	las	citadas	embarcaciones	a	distancia	inferior	de	200	metros	de	la	línea	de	la	
playa	y	a	50	metros	de	la	línea	de	la	costa,	distancia	que	deberá	respetarse	en	
todo	momento,	aunque	no	haya	bañistas	utilizando	las	aguas	colindantes	con	las	
playas.

2.-	Cuando	las	playas	estén	balizadas,	contarán	con	canales	de	lanzamiento	
y	varada	para	las	embarcaciones,	debidamente	señalizados	y	en	los	que	queda	
prohibido	el	baño.	Cuando	las	embarcaciones	tengan	necesidad	de	abordar	la	
playa	o	partir	de	ella,	lo	harán	a	velocidad	reducida,	utilizando	dichos	canales	y	
evitando	interferir	en	el	tráfico	normal	de	los	mismos.
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3.-	Respecto	a	las	motos	náuticas,	les	será	de	aplicación	íntegra	lo	dispuesto	
en	el	Real	Decreto	259/2002,	de	8	de	marzo,	por	el	que	se	actualizan	las	medidas	
de	seguridad	en	la	utilización	de	las	motos	náuticas.

En	tal	sentido,	queda	expresamente	prohibida	 la	navegación	de	motos	
náuticas	dentro	de	las	zonas	de	baño	balizadas,	las	cuales	contarán	con	canales,	
debidamente	balizados,	de	lanzamiento	y	varada	en	los	extremos	de	las	playas,	
que	se	utilizarán	para	permitir	la	salida	a	la	mar	de	las	motos	náuticas	y	demás	
artefactos	de	playa,	hasta	sobrepasar	el	límite	exterior	de	la	zona	de	baño.

Cualquier	moto	náutica	que	deba	ir	desde	la	playa	hasta	el	área	permitida	de	
navegación	o	viceversa,	lo	hará	a	través	de	los	canales	anteriormente	citados	y	a	
velocidad	que	no	superará	los	3	nudos.

En	 los	 tramos	de	costa	que	carezcan	de	zona	de	baño	balizada	queda	
prohibida	la	navegación	de	motos	náuticas	en	la	franja	de	mar	contigua	a	la	
costa	en	una	anchura	de	200	metros,	salvo	para	vararlas	en	las	playas	o	salir	
al	mar	desde	ellas.	En	estos	casos,	que	serán	siempre	de	carácter	excepcional,	
únicamente	para	la	entrada	y	salida	de	la	playa,	la	moto	se	gobernará	siguiendo	
una	trayectoria	perpendicular	a	la	línea	de	costa	y	siempre	a	velocidad	reducida	
que	no	superará	los	3	nudos.

Capítulo IX

De la gestión municipal de las playas

Artículo 27.º-	Comité	de	gestión	de	las	playas	del	municipio	de	San	Javier.

1.-	A	 fin	 de	 controlar	 y	 supervisar	 la	 puesta	 en	marcha	y	 realizar	 el	
seguimiento	de	los	métodos	y	actividades	de	gestión	ambiental	y	de	calidad	de	
las	playas	y	del	desarrollo	de	inspecciones	o	auditorias	ambientales	y	de	calidad	
de	las	instalaciones	existentes	en	las	mismas,	se	crea	el	Órgano	Gestor	de	Playas.

Dicho	Órgano	Gestor	estará	constituido	por	los	siguientes	miembros	o	en	
quien	deleguen:

·	 El/La	Concejal	Delegado	de	Playas,	que	será	el	Presidente	del	mismo	y	
que	gozará	del	voto	de	calidad	caso	de	empate	en	las	votaciones.

·	 Los/las	Técnicos	Municipales	de	Turismo	que	al	efecto	designe	el	Concejal	
delegado	de	Turismo.

·	 El/la	Jefe	de	Sección	de	Servicios	Públicos.

·	 El/la	Técnico	de	Urbanismo	designado	a	tal	efecto	por	la	Concejalía	de	
Urbanismo.

·	 El/la	Jefe	de	Policía	Local.

·	 El/la	Jefe	de	Protección	Civil.

·	 El/la	Representante	de	Medio	Ambiente	designado	por	el	Concejal	de	
Medio	Ambiente.

·	 Un	Asesor	Jurídico,	designado	al	efecto	por	el	Concejal	delegado	de	
Playas.

2.-La	composición	del	Órgano	Gestor,	se	adaptará	sucesivamente	a	lo	que	
se	establezca	en	las	normas	de	desarrollo	del	sistema	Q	de	calidad,	Banderas	
Azules	o	cualquier	otra	figura	que	en	materia	de	calidad	y	mejora	continua	
estime	el	ayuntamiento,	sin	necesidad	de	la	adaptación	inmediata	a	la	normativa	
reguladora	en	la	materia	en	cada	momento,	cuando	por	razones	de	necesidad	
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o	urgencia	así	se	determine	por	el	Órgano	Gestor	de	Playas	y	sin	prejuicio	del	
deber	de	introducir	dichas	modificaciones	en	un	momento	posterior.

3.-El	 funcionamiento	de	dicho	Órgano	Gestor	se	ajustará	a	 las	normas	
previstas	para	los	órganos	colegiados	en	la	Ley	40/2015,	de	1	de	octubre,	de	
Régimen	Jurídico	del	Sector	Público.	Dicho	Órgano	se	reunirá,	a	las	menos,	dos	
veces	al	año.	Cualquiera	de	los	miembros	podrá	solicitar	la	celebración	de	reunión	
con	carácter	urgente	al	concejal	delegado	de	Playas	(Presidente)	que	será	
quien	convoque.	Las	reuniones	convocadas	con	carácter	urgente,	salvo	casos	
de	extrema	urgencia,	deberá	comunicarse	a	los	miembros	del	Órgano	con	una	
antelación	mínima	de	24	horas.

Capítulo X

De la pesca

Artículo 28.º- Pesca con caña.

1.-	Para	poder	practicar	la	pesca	con	caña	desde	tierra	será	necesario	estar	
en	posesión	de	la	licencia	correspondiente,	que	será	expedida	por	la	Consejería	
competente	en	materia	de	pesca	marítima.	Las	infracciones	que	se	observen	a	
este	respecto	serán	remitidas	a	la	propia	Consejería,	organismo	competente	para	
la	instrucción	del	expediente	sancionador	que	pueda	acarrear.

2.-	En	las	zonas	de	baño	y	durante	la	temporada	Alta,	se	prohíbe	la	pesca	
desde	 la	orilla	de	 la	playa	y	desde	 los	espigones,	excepto	entre	el	horario	
comprendido	entre	las	21.00	y	las	07.00	horas,	ambas	inclusive,	siempre	que	
no	afecten	al	normal	desarrollo	del	servicio	mecánico	de	limpieza	de	la	playas	y	
en	evitación	de	los	daños	que	los	aparejos	utilizados	puedan	causar	al	resto	de	
los	usuarios.	En	el	caso	en	que	durante	la	franja	horaria	permitida	coincidieran	
pescadores	y	bañistas,	estos	últimos	tendrán	preferencia	absoluta,	debiendo	los	
pescadores	retirar	las	cañas	y/o	aparejos.	Quienes	vulneren	la	prohibición	citada	
deberán	cesar	inmediatamente	la	actividad	a	requerimiento	de	los	Agentes	de	la	
autoridad,	sin	perjuicio	de	la	posible	incoación	de	expediente	sancionador.

3.-	Asimimo,	queda	terminantemente	prohibida	la	pesca	con	caña	en	los	
puertos	y	sus	zonas	de	servicio	salvo	autorización	expresa	para	ello,	y	en	las	
zonas	costeras	del	litoral	del	municipio	de	San	Javier	que	constituya	zona	de	
interés	de	defensa,	ecológico,	turístico,	etc.	Así	mismo,	queda	expresamente	
prohibida	la	pesca	en	todas	las	golas	y	en	los	canales	balizados	de	lanzamiento	y	
varada de embarcaciones.

Se	consideran,	entre	otras,	zonas	de	interés	ecológico,	los	terrenos	incluidos	
en	Espacios	Naturales	Protegidos	(Parque	Regional	Salinas	y	Arenales	de	San	
Pedro	del	Pinatar,	Paisaje	Protegido	Espacios	Abiertos	e	Islas	del	Mar	Menor	e	
Islas	e	Islotes	del	Litoral	Mediterráneo).

4.-	En	los	concursos	de	pesca	desde	la	costa	que	cuenten	con	autorización	
de	los	organismos	y	administración	competentes	(Consejería	con	competencias	
en	materia	de	Pesca),	el	Ayuntamiento	autorizará	las	órdenes	oportunas	para	
que	la	actividad	se	realice	sin	perjuicio	de	otros	usos	que	se	den	en	las	playas.	
Para	ello,	los	organizadores	de	estos	concursos	deberán	obtener,	con	carácter	
previo	y	obligatorio	a	la	celebración	de	la	prueba,	la	correspondiente	autorización	
municipal	para	la	realización	de	la	misma.	En	la	autorización	al	efecto	concedida,	
será	condición	de	obligado	cumplimiento	la	retirada	total	de	elementos	utilizados	
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en	el	desarrollo	del	evento	así	como	restos	de	utensilios,	tales	como	sedales,	
anzuelos,	cañas,	y	basura	generada	por	los	usuarios.

5.-	 Con	 carácter	 previo	 a	 la	 autorización	 de	 la	 actividad	 de	 pesca,	 el	
Ayuntamiento	podrá	constituir	una	garantía	por	importe	suficiente	para	responder,	en	
su	caso,	de	los	trabajos	extraordinarios	de	limpieza	que	pueda	generar	la	realización	
de	la	actividad,	de	la	reposición	del	material	de	playas	que	pueda	resultar	dañado,	y	
de	cualquier	deterioro	imputable	a	la	realización	de	la	actividad.	Podrá	procederse	a	
la	devolución	total	o	parcial	de	dicha	garantía,	previa	comprobación	favorable	en	tal	
sentido,	por	los	servicios	municipales	competentes.

6.-	Queda	prohibida	la	manipulación	o	abandono	en	la	playa	de	cualquier	
instrumento	de	pesca	que	puedan	suponer	un	riesgo	para	la	seguridad	de	las	
personas,	debiendo	los	usuarios	disponer	de	una	bolsa	o	recipiente	para	recoger	
todo	tipo	de	residuo	que	ocasione.	En	el	caso	de	que	el	abandono	de	material	
proceda	de	la	celebración	de	una	prueba	o	concurso,	será	responsable	la	persona	
física	que	organice	el	evento	o	que	haya	solicitado	el	permiso	en	el	Ayuntamiento.

Artículo 29.º-	Sin	perjuicio	de	lo	dispuesto	anteriormente,	y	en	casos	
excepcionales,	tales	como	ferias,	concursos,	etc.	podrá	autorizarse	la	practica	de	
la	pesca,	debiendo	respetar	los	participantes	los	lugares,	horarios	y	condiciones	
que	establezca	el	Ayuntamiento	de	San	Javier.	En	estos	casos,	la	pesca	se	hará	
en	lugares	debidamente	señalizados	y	con	carácter	temporal.

Artículo 30.º-	En	la	playa	queda	prohibido	el	arreglo	o	preparación	de	
pescado	así	como	el	depósito	de	desperdicio	de	los	mismos.

Artículo 31.º-	Queda	prohibida	la	entrada	y	salida	al	mar	desde	la	playa	
o	zonas	de	baño	a	los	pescadores	submarinos	con	el	fusil	cargado,	así	como	la	
manipulación	en	tierra	de	este	o	de	otros	instrumentos	de	pesca	submarina	que	
puedan	suponer	un	riesgo	para	la	seguridad	de	las	personas.

Capítulo XI

De las acampadas y circulación de vehículos en las playas

Artículo 32.º- De la reserva de espacio, las acampadas y los 
campamentos en las playas.

Constituyen	las	playas	un	bien	de	dominio	público,	tanto	en	su	modalidad	de	
uso,	como	de	servicio	público;	se	prohíbe	expresamente	el	uso	privativo	de	las	
mismas,	salvo	en	los	casos	legalmente	previstos.

Artículo 33.º- Queda	prohibido	en	 todas	 las	playas,	 por	 razones	de	
seguridad,	el	estacionamiento	y	la	circulación	de	vehículos	de	cualquier	tipo,	
de	dos,	cuatro	o	más	ruedas,	por	tracción	mecánica	o	animal.	Se	eximen	de	
dicha	prohibición	los	vehículos	de	urgencia,	seguridad,	servicios	municipales	y	los	
debidamente	autorizados	por	la	Administración	competente.

Artículo 34.º- En	todo	caso,	 la	prohibición	a	que	se	refiere	el	artículo	
anterior	no	será	de	aplicación	a	aquellos	vehículos	que	con	carácter	diario,	
proceden	a	la	limpieza,	mantenimiento	y	vigilancia	de	las	playas,	tales	como	
motos,	tractores	y	máquinas	limpia-playas.

Artículo 35.º- De las acampadas.

1.	Se	entiende	como	acampada	 la	 instalación	 temporal	de	 tiendas	de	
campaña,	toldos,	sombrillas	no	diáfanas	por	los	laterales	y	vehículos	o	remolques	
habitables.	Se	asimila	a	acampar	el	hecho	de	instalarse	para	dormir	en	la	playa.
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2.	Los	empleados	municipales	o	la	Policía	Local	podrán	retirar	los	elementos	
instalados	irregularmente,	y	depositarlos	en	dependencias	municipales.	Los	
elementos	retirados	sólo	podrán	ser	devueltos	a	sus	dueños	cuando	presenten	
un	justificante	que	acredite	su	propiedad.	El	infractor	deberá	hacer	efectiva	
la	sanción,	si	es	el	caso,	antes	de	retirar	los	utensilios	de	las	dependencias	
municipales.	Si,	transcurrido	un	plazo	de	15	días	no	fuesen	retirados	por	las	
personas	propietarias,	previo	pago	de	en	su	caso	de	la	correspondiente	sanción,	
tendrán	la	consideración	de	residuo	y	se	procederá	a	su	eliminación.

3.-	Por	razones	de	salubridad	pública,	queda	terminantemente	prohibida	
durante	todo	el	año	y	a	cualquier	hora,	la	instalación	de	toldos	y	tiendas	de	
campaña,	así	como	las	acampadas	de	cualquier	duración	de	tiempo	en	las	playas	
sitas	en	el	término	municipal	de	San	Javier.

4.-	Para	una	mejor	utilización	y	disfrute	de	las	playas,	sólo	serán	permitidos	
parasoles	totalmente	diáfanos	en	sus	laterales.

Artículo 36.º- Actividades temporales extraordinarias.

1.	Se	consideran	actividades	o	instalaciones	temporales	extraordinarias	en	
las	playas	aquellas	que,	de	acuerdo	con	la	naturaleza	de	la	actividad,	se	realicen	
de	manera	ocasional,	con	fecha	y	espacio	determinado.

2.	La	realización	de	cualquier	actividad	o	instalación	temporal	extraordinaria	
en	 las	playas	de	San	Javier	quedará	sujeta	a	 la	obtención	de	autorización	
administrativa	municipal,	sin	perjuicio	de	la	autorización	del	Servicio	Autonómico	
de	Costas	u	otra	Administración	con	competencia	en	la	materia	referida.

3.	La	persona	interesada	en	efectuar	cualquier	actividad	calificada	como	
extraordinaria	deberá	solicitarla	mediante	escrito	presentado,	como	mínimo	con	
30	días	de	antelación	a	la	celebración	del	evento,	por	cualquiera	de	los	medios	
previstos	en	la	Ley	39/2015,	de	1	de	octubre,	del	Procedimiento	Administrativo	
Común	de	las	Administraciones	Públicas.

4.	Con	carácter	previo	a	 la	autorización	de	 la	actividad	extraordinaria,	
el	Ayuntamiento	podrá	constituir	una	garantía	por	 importe	suficiente	para	
responder,	en	su	caso,	de	los	trabajos	extraordinarios	de	limpieza	que	pueda	
generar	la	realización	de	la	actividad,	de	la	reposición	del	material	de	playas	que	
pueda	resultar	dañado,	y	de	cualquier	deterioro	imputable	a	la	realización	de	
la	actividad.	Podrá	procederse	a	la	devolución	total	o	parcial	de	dicha	garantía,	
previa	comprobación	favorable	en	tal	sentido,	por	los	servicios	municipales	
competentes.

Artículo 37.º-	Queda	terminantemente	prohibido	por	razones	de	seguridad	
y	salubridad	públicas,	hacer	fuego	en	la	playa,	así	como	el	uso	de	barbacoas	
y	bombonas	de	gas	para	hacer	fuego,	excepto	aquellas	fiestas	o	eventos	que	
tengan	autorización	previa	del	Ayuntamiento.	La	infracción	de	este	precepto	de	la	
ordenanza,	será	considerado,	en	todo	caso,	como	falta	muy	grave.

Artículo 38.º- Sin	perjuicio	de	lo	dispuesto	en	el	art.	36	de	ésta	ordenanza,	
el	uso	de	aparatos	sonoros	o	instrumentos	musicales,	se	regulará	conforme	a	
lo	establecido	en	la	Ordenanza	municipal	sobre	protección	del	medio	ambiente	
contra	ruidos	y	vibraciones	en	vigor.

Capítulo XII

De las embarcaciones y otros objetos, artefactos flotantes

Artículo 39.º-	Queda	prohibido	el	tránsito	de	cualquier	artefacto	flotante	
en	el	interior	de	las	zonas	balizadas	para	el	baño,	a	excepción	de	colchones	o	
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flotadores	similares,	y	de	aquellos	especialmente	autorizados	por	su	utilización	en	
tareas	de	salvamento	y	rescate.

Artículo 40.º

a)	Queda	prohibida	la	varada,	permanencia	o	fondeo	de	embarcaciones,	
remolques,	tablas	de	windsurf,	hidropedales,	motos	acuáticas,	velas,	remos	
y	cualesquiera	otro	de	similares	o	análogas	características,	fuera	de	las	zonas	
señalizadas	y	destinadas	a	tal	fin.

b)	Asimismo,	queda	prohibida	cualquier	ocupación	de	espacio	público	sin	
autorización,	así	como	el	abandono	en	zona	pública	de	los	objetos,	artefactos	y	
elementos	que	se	enuncian	a	continuación:	embarcaciones,	remolques,	tablas	de	
windsurf,	velas,	hidropedales,	motos	acuáticas,	hamacas,	remos,	y	cualesquiera	
otro	de	similares	o	análogas	características.

c)	En	tales	casos,	se	procederá	por	Policía	Local	al	levantamiento	del	acta	
respectiva	descriptiva	de	 la	situación,	características	del	artefacto,	objeto,	
elemento,	titularidad.	Procediéndose	a	continuación	a	requerir	por	Policía	Local	
al	infractor	y/o	titular,	para	que	retire	el	elemento	en	cuestión	en	un	plazo	de	
veinticuatro	horas;	indicando,	a	modo	de	advertencia	en	el	mismo	requerimiento,	
que,	en	caso	de	 incumplimiento	del	mismo,	servirá	el	requerimiento	como	
Orden	de	Ejecución	de	 la	 retirada	 inmediata	por	 incumplimiento,	una	vez	
transcurridas	las	24	horas	antes	indicadas,	efectuándose	de	forma	subsidiaria	por	
el	Ayuntamiento	y	con	repercusión	de	la	totalidad	de	los	costes	económicos	de	la	
retirada	a	cargo	del	infractor	y/o	titular,	depositándose	en	recinto	municipal.

d)	Caso	de	ser	 imposible	el	requerimiento,	pese	a	tener	 identificado	al	
infractor	y/o	titular,	por	no	localización	del	mismo,	se	procederá	de	forma	cautelar	
a	la	retirada,	haciendo	constar	en	el	acta	Policía	Local	tal	circunstancia.

e)	En	caso	de	no	existir	medio	identificativo	de	la	titularidad	del	objeto,	
artefacto,	elemento,	se	procederá	a	reflejar	en	el	acta	tales	extremos	y	quedará	
facultada	la	Policía	para	proceder	a	la	retirada	a	modo	de	medida	cautelar	de	
los	objetos,	artefactos,	elementos	antes	enunciados	y	su	depósito	en	recinto	
municipal	habilitado	a	tales	efectos.

f)	En	todos	los	casos	antes	relatados	en	que	no	esté	presente	el	infractor	
y/o	titular	al	momento	de	procederse	por	el	Servicio	Municipal	a	la	retirada,	se	
colocará	una	pegatina	adhesiva	en	el	espacio	ocupado	indicativa	de	la	retirada	del	
objeto,	artefacto,	elemento	en	cuestión,	por	el	Ayuntamiento.

g)	En	colaboración	con	 la	Demarcación	de	Costas	del	Estado	y	con	 la	
Capitanía	Marítima	de	Cartagena,	el	Ayuntamiento	de	San	Javier,	intervendrá	
sobre	las	embarcaciones	y	similares	fondeadas	en	lugares	prohibidos,	mediante	la	
colocación	de	una	pegatina	o	cartel	en	donde	consten	las	prohibiciones	contenidas	
al	efecto	en	los	Reales	Decretos	638/2007	y	2/2011;	asímismo,	comunicará	a	los	
anteriores	organismos	públicos,	la	existencia	de	dichos	hechos	a	fin	de	que	los	
mismos	incoen	las	actuaciones	oportunas	de	sanción	y/o	retirada.	

Artículo 41.º

1.	De	conformidad	con	lo	establecido	en	el	artículo	73	del	Real	Decreto	
876/2014,	de	10	de	octubre,	por	el	que	se	aprueba	el	Reglamento	General	
de	Costas,	en	 las	 zonas	de	baño	debidamente	balizadas	estará	prohibida	
la	navegación	deportiva	y	de	 recreo,	y	 la	utilización	de	cualquier	 tipo	de	
embarcación	o	medio	flotante	movido	a	vela	o	motor.	El	lanzamiento	o	varada	
de	embarcaciones	deberá	hacerse	a	través	de	canales	debidamente	señalizados,	
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según	lo	establecido	en	el	artículo	70.2	del	precitado	Reglamento	General	de	
Costas.

2.	En	los	tramos	de	costa	que	no	estén	balizados	como	zona	de	baño	se	
entenderá	que	ésta	ocupa	una	franja	de	mar	contigua	a	la	costa	de	una	anchura	
de	200	metros	en	las	playas	y	50	metros	en	el	resto	de	la	costa.

3.	Dentro	de	estas	zonas	no	se	podrá	navegar	a	una	velocidad	superior	a	tres	
nudos,	debiendo	adoptarse	las	precauciones	necesarias	para	evitar	riesgos	a	la	
seguridad	de	la	vida	humana	en	el	mar.	Estará	prohibido	cualquier	tipo	de	vertido	
desde las embarcaciones.

Artículo 42.º- Concepto de abandono.

Se	presumirá	racionalmente	su	abandono	en	los	siguientes	casos:

1.-	Cuando	 transcurran	más	de	dos	meses	desde	que	 la	embarcación	
haya	sido	depositada	tras	su	retirada	del	dominio	marítimo	por	la	autoridad	
competente.	Si	aún	con	signos	de	abandono	la	embarcación	mantiene	la	placa	
de	matriculación	o	signo	visible	que	permita	la	identificación	de	su	titular,	se	
requerirá	a	éste,	para	que	en	el	plazo	de	quince	días	retire	la	embarcación	
del	depósito,	con	la	advertencia	de	que,	en	caso	contrario,	se	procederá	a	su	
tratamiento	como	residuo	sólido	urbano.

2.-	Cuando	permanezca	estacionado	por	un	periodo	superior	a	un	mes	en	el	
mismo	lugar	y	presente	desperfectos	que	hagan	imposible	su	desplazamiento	por	
sus	propios	medios	o	le	falten	las	placas	de	matriculación.	En	este	caso	tendrá	
el	tratamiento	de	residuo	sólido	urbano	de	acuerdo	con	la	normativa	ambiental	
correspondiente.

Artículo 43.º-	 La	 infracción	 del	 artículo	 anterior	 lleva	 aparejada	 la	
correspondiente	sanción	por	 infracción	muy	grave,	debiendo	el	propietario,	
además,	proceder	a	la	retirada	inmediata	de	la	embarcación.

Capítulo XIII

De la práctica de juegos

Artículo 44.º- La	realización	de	cualquier	tipo	de	juegos	que	puedan	causar	
molestias	o	daños	a	terceros,	estará	prohibida	y	será	causa	de	sanción,	sin	
perjuicio	de	la	responsabilidad	que	por	tales	daños	pueda	corresponder	al	autor	
o	autores	de	éstos.	Salvo	en	los	supuestos	en	que	expresamente	se	indique,	
la	utilización	de	los	juegos	infantiles	se	realizará	exclusivamente	por	los	niños	
de	hasta	12	años,	no	permitiéndose	su	uso	por	los	adultos,	así	como	tampoco	
su	utilización	de	forma	que	exista	peligro	para	sus	usuarios	o	que	puedan	
deteriorarse	o	ser	destruidos.

Las	playas	que	cuenten	con	juegos	infantiles,	éstos	deberán	ser	utilizados	
según	la	normativa	vigente	de	uso	de	los	mismos.

Capítulo XIV

De la venta ambulante

Artículo 45.º-	Sin	perjuicio	de	 lo	dispuesto	en	 la	vigente	ordenanza	
reguladora	de	la	venta	ambulante	o	no	sedentaria	en	el	término	municipal	de	
San	Javier,	queda	prohibida	 la	venta	ambulante	de	productos	alimenticios,	
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bebidas	y	artículos	de	cualquier	otro	origen	en	la	playa,	así	como	la	prestación	de	
cualesquiera	servicios	ambulantes	en	las	playas	y	zonas	de	baño.

Artículo 46.º-	La	Policía	Local	podrá	requisar	 la	mercancía	a	aquellas	
personas	que	realicen	la	venta	de	cualquier	tipo	de	mercancía	o	presten	servicios	
no	autorizados	en	las	playas.

Artículo 47.º-	Una	vez	retirada	la	mercancía,	esta	sólo	podrá	ser	devuelta	
cuando	se	presente	un	justificante	que	acredite	su	propiedad.

Artículo 48.º-	Independientemente	de	 lo	anteriormente	expresado	en	
este	título,	para	la	retirada	de	la	mercancía	decomisada	de	las	dependencias	
de	la	Policía	Local,	el	propietario	de	la	misma	deberá	consignar	en	la	tesorería	
municipal	el	importe	de	la	sanción	correspondiente,	según	el	carácter	de	la	falta	
cometida,	conforme	resulte	de	la	denuncia	de	la	Policía	Local,	y	en	su	cuantía	
mínima.	Todo	ello,	sin	perjuicio	de	lo	que	resulte	del	correspondiente	expediente	
sancionador,	tras	cuya	resolución,	si	procediere,	se	devolverá	al	interesado	la	
cantidad	consignada.

Capítulo XV

De la vigilancia de playas

Artículo 49.º-	Sin	perjuicio	de	lo	dispuesto	en	el	Cap.	VII	de	la	presente	
ordenanza,	el	Ayuntamiento	de	San	Javier	dispondrá	de	personal	necesario	
para	vigilar	 la	observancia	de	lo	previsto	en	esta	Ordenanza,	que	actuaran	
como	vigilantes	debidamente	uniformados	y	dependientes	de	la	Concejalía	con	
competencias	en	materia	de	Protección	Civil,	que	será	la	encargada	de	la	fijación	
del	servicio	a	prestar,	turnos	y	horarios	para	el	ejercicio	de	las	competencias	
municipales	en	orden	a	prevenir	lo	pertinente	sobre	Salvamento	y	seguridad	de	
las vidas humanas.

Artículo 50.º- Habrá	instalado	un	mástil	en	cada	una	de	las	playas	vigiladas	
en	horario	de	prestación	del	servicio	en	el	que	se	izará	una	bandera	de	color,	que	
habrá	de	indicar	el	estado	del	mar,	de	conformidad	a	los	siguientes	significados:

a)	Verde:	mar	en	calma;	bueno	para	el	baño.

b)	Amarillo:	marejadilla;	precaución.

c)	Rojo:	marejada;	Prohibición	absoluta	del	baño.	Si	pudiera	existir	un	riesgo	
extraordinario	y	grave	para	la	seguridad	de	las	personas,	se	podrá	decretar	el	
desalojo	de	la	playa.

Todos	los	usuarios	estarán	obligados	al	cumplimiento	de	todas	y	cada	una	
de	 las	 indicaciones	del	Servicio	de	Salvamento	y	Socorrismo	de	Playas.	La	
desobediencia	a	las	indicaciones	e	informaciones	del	servicio	de	salvamento	
y	socorrismo	que	supongan	un	peligro	para	los	bañistas	o	para	el	servicio	de	
salvamento	y	socorrismo	se	tipificarán	como	infracciones	muy	graves.

Capítulo XVI

Régimen sancionador

Artículo 51.º- Infracciones.

Se	 consideran	 infracciones	 a	 las	 vulneraciones	 de	 cualquiera	 de	 las	
prescripciones	contenidas	en	el	texto	de	esta	Ordenanza.

Las	infracciones	se	clasifican	en	leves,	graves	y	muy	graves.
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A. Infracciones leves

1.	El	incumplimiento	de	las	normas	de	limpieza	por	parte	del	usuario	de	la	
playa	que	no	se	consideren	graves	o	muy	graves.

2.	La	presencia	de	animales	en	la	playa,	sin	perjuicio	de	lo	dispuesto	en	los	
artículos	19	y	20	de	la	presente	Ordenanza.

3.	El	uso	de	aparatos	sonoros	o	instrumentos	musicales	cuando	por	su	
volumen	manifiestamente	alto,	causen	molestias	a	los	demás	usuarios	de	las	
playas.

4.	El	uso	indebido	del	agua	de	las	duchas	y	lavapiés.

5.	Limpiar	los	enseres	de	cocinar	en	las	duchas,	deteriorar	de	algún	modo	las	
duchas,	lavapiés,	aseos	o	mobiliario	urbano	ubicado	en	las	playas.

6.	La	realización	de	necesidades	fisiológicas	en	el	mar	o	en	la	playa.

7.	Lavarse	en	el	mar	o	en	la	playa	utilizando	jabón	o	cualquier	otro	producto	
de	limpieza.

8.	El	incumplimiento	activo	o	pasivo,	de	los	preceptos	de	esta	Ordenanza	que	
no	constituyan	falta	grave	o	muy	grave.

B.	Infracciones	graves

1.	El	incumplimiento	de	las	normas	de	limpieza	por	parte	de	los	titulares	de	
los	servicios	e	instalaciones	de	temporada	de	playa,	o	de	cualquier	otra	actividad	
autorizada	por	el	órgano	competente.

2.	El	depósito	en	contenedores,	de	materiales	en	combustión,	por	parte	de	
los	usuarios	de	la	playa.

3.	Abandonar	un	animal	en	la	playa.

4.	El	uso	de	escopeta	o	instrumento	de	pesca	submarina	que	pueda	suponer	
riesgo	para	la	seguridad	de	las	personas.

5.	La	reiteración	de	falta	leve.

6.	El	incumplimiento	activo	o	pasivo,	de	los	preceptos	de	esta	Ordenanza	que	
no	constituyan	falta	leve	o	muy	grave.

C.	Infracciones	muy	graves:

1.	Practicar	 la	pesca	contrariando	en	cualquier	modo,	 lo	 indicado	en	el	
Capítulo	X	de	esta	ordenanza

2.	El	vertido	y	depósito	de	materias	que	puedan	producir	contaminación	y	
riesgo	de	accidentes.

3.	Realizar	cualquier	ocupación	con	instalación	fija	o	desmontable	sin	contar	
con	preceptiva	autorización.

4.	La	presencia,	varada,	navegación	y	fondeo	de	embarcaciones,	tablas	
de	windsurf,	hidropedales,	motos	acuáticas	y	cualesquiera	otros	de	análogas	o	
similares	características,	fuera	de	las	zonas	señaladas	y	destinadas	a	tal	fin.

5.	La	causa	de	cualquier	tipo	de	impacto	negativo	sobre	la	fauna	y	flora	tanto	
litoral	como	marina,	destacando	sobre	todo	los	impactos	negativos	que	puedan	
sufrir	las	praderas	de	posidonia	oceánica.

6.	Bañarse	cuando	esté	izada	la	bandera	roja.

7.	Hacer	fuego	en	la	playa	así	como	usar	barbacoas,	anafes,	bombonas	de	
gas	u	otros	utensilios	para	hacer	fuego.

8.	La	práctica	del	“botellón”.
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9.	La	reiteración	de	falta	grave.

10.	El	incumplimiento	activo	o	pasivo,	de	los	preceptos	de	esta	Ordenanza	
que	no	constituyan	falta	leve	o	grave.

Artículo 52.º- Sanciones.

De	conformidad	con	lo	previsto	en	la	ley	de	Bases	de	Régimen	Local	en	sus	
artículos	139	a	141	y	atendiendo	a	la	tipificación	y	clasificación	de	las	infracciones	
en	la	normativa	de	aplicación	por	razón	de	la	materia	y	en	la	presente	Ordenanza,	
la	cuantía	de	las	sanciones	por	infracción	de	las	mismas	serán:

1.-	Infracciones	leves:	multa	hasta	750,00	euros.

2.-	Infracciones	graves:	multa	desde	751,00	euros	hasta	1.500,00	euros.

3.-	Infracciones	muy	graves:	multa	desde	1.501,00	euros	3.000,00	euros.

Artículo 53.º- Procedimiento.

1.	El	procedimiento	sancionador	aplicable	será	el	establecido	en	la	Ley	
40/2015,	de	1	de	octubre,	del	Régimen	Jurídico	del	Sector	Público	y	en	la	Ley	
7/1985,	de	2	de	abril,	reguladora	de	las	Bases	del	Régimen	Local.

2.	La	competencia	para	sancionar	corresponde	al	Alcalde	Presidente	del	
Ayuntamiento	de	San	Javier,	o	persona	en	quién	éste	delegue.

Artículo 54.º- Graduación de la sanción.

1.-	Las	sanciones	previstas	en	el	apartado	anterior	se	graduarán	atendiendo	
a	la	existencia	de	intencionalidad	y	malicia	del	autor,	a	su	reiteración,	a	 la	
naturaleza	de	los	perjuicios	causados,	al	grado	de	perturbación	causada	por	
la	infracción	en	el	medio	ambiente	y/o	sobre	los	usuarios	y	a	la	reincidencia	
por	la	comisión	en	el	término	de	un	año	de	más	de	una	infracción	de	la	misma	
naturaleza,	cuando	así	haya	sido	declarada	por	resolución	firme.

2.-	Excepcionalmente,	por	razón	de	la	escasa	o	nula	trascendencia	del	hecho	
sancionado	y	por	resultar	claramente	desproporcionada	la	sanción	prevista	a	la	
vista	de	las	circunstancias	concurrentes,	podrá	aplicarse	la	sanción	establecida	
para	 la	 clase	de	 infracción	 inmediatamente	 inferior,	debiendo	 justificarse	
expresamente	y	de	forma	adecuada	dicha	decisión	en	el	expediente	sancionador.

Artículo 55.º- Personas responsables.

Serán	responsables	de	las	infracciones	tipificadas	en	la	presente	Ordenanza:

1.	Las	personas	físicas	y/o	jurídicas	que	las	cometan.

2.	La	responsabilidad	exigible	lo	será	no	sólo	por	los	actos	u	omisiones	
propios,	sino	por	 los	de	aquéllas	personas,	animales	o	bienes	por	 los	que	
civilmente	se	debe	responder	conforme	al	derecho	común.

3.	Las	responsabilidades	administrativas	que	se	deriven	del	procedimiento	
sancionador	serán	compatibles	con	la	exigencia	al	infractor	de	la	reposición	
de	la	situación	alterada	por	el	mismo	a	su	estado	originario,	así	como	con	la	
indemnización	por	los	daños	y	perjuicios	causados	que	podrán	ser	determinados	
por	el	órgano	competente,	debiendo,	en	este	caso,	comunicarse	al	infractor	para	
su	satisfacción	en	el	plazo	que	al	efecto	se	determine,	y	quedando,	de	no	hacerse	
así,	expedita	la	vía	judicial	correspondiente

Disposición adicional

La	presente	Ordenanza	se	aplicará	de	manera	coordinada	y	concordada	
con	lo	dispuesto	en	las	Ordenanzas	municipales	reguladoras	de	Higiene	Urbana	
y	Gestión	de	Residuos,	de	Vertidos,	de	venta	ambulante	o	no	sedentaria	en	el	
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término	municipal	de	San	Javier,	así	como	con	las	disposiciones	medioambientales	
contenidas	en	 las	Normas	Subsidiarias	de	Planeamiento,	así	como	cuantas	
otras	normas	comunitarias,	estatales	o	de	la	Región	de	Murcia	que	resulten	de	
aplicación	por	razón	de	la	materia.

Disposiciones finales

1.-	La	entrada	en	vigor	de	la	presente	Ordenanza	se	producirá,	una	vez	
publicado	el	texto	íntegro	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia,	cuando	
hayan	transcurrido	15	días	contados	desde	la	recepción	por	la	Administración	del	
Estado	y	la	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	comunicación	del	acuerdo	municipal	
que	debe	remitirles	el	Ayuntamiento	(artículos	70.2	y	65.2	de	la	Ley	7/1985,	de	2	
de	abril,	Reguladora	de	las	Bases	de	Régimen	Local).

2.-	Completan	la	presente	Ordenanza,	el	resto	de	las	Ordenanzas	Municipales	
y	demás	disposiciones	de	rango	superior	que	resulten	de	aplicación	por	razón	de	
la	materia,	y	que	se	encuentren	en	vigor,	actualizándose	de	manera	automática	la	
presente	ordenanza,	cuando	razones	de	urgencia	o	interés	público	debidamente	
acreditadas,	así	 lo	aconsejen,	sin	perjuicio	de	 la	obligación	de	modificarla	
posteriormente.

Disposición derogatoria

Quedan	expresamente	derogadas	cuantas	disposiciones	de	igual	o	inferior	
rango	que	contradigan	lo	dispuesto	en	las	materias	reguladas	en	la	presente	
ordenanza.

Lo	que	se	hace	público	para	general	conocimiento,	en	cumplimiento	de	lo	
previsto	en	el	artículo	70.2	de	la	Ley	7/85,	de	2	de	abril,	reguladora	de	las	Bases	
de	Régimen	Local.

Contra	esta	Ordenanza	podrá	 interponerse	por	 los	 interesados	Recurso	
Contencioso-Administrativo,	en	el	plazo	de	dos	meses,	ante	 la	Sala	de	 lo	
Contencioso-Administrativo	del	Tribunal	Superior	de	Justicia	de	la	Región	
de	Murcia,	de	conformidad	con	lo	dispuesto	en	el	artículo	25.1	de	la	Ley	29/1998,	
de	13	de	julio,	reguladora	de	la	Jurisdicción	Contencioso-administrativa.

San	Javier,	26	de	enero	de	2022.—El	Alcalde	de	San	Javier,	José	Miguel	
Luengo	Gallego.
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IV. Administración Local

San Javier

512 Aprobación provisional de la ordenanza reguladora de la tasa por 
aprovechamiento especial o uso privativo del dominio público.

Acuerdo	 adoptado	 en	 sesión	 ordinaria	 celebrada	 por	 el	 Pleno	 del	
Ayuntamiento	de	San	Javier	el	día	18	de	enero	de	2022,	de	aprobación	provisional	
la	modificación	puntual	de	la	Disposición	Transitoria	de	la	actual	Ordenanza	fiscal	
reguladora	de	la	tasa	por	utilización	privativa	o	aprovechamiento	especial	del	
dominio	público	local	del	Ayuntamiento	de	San	Javier.

De	conformidad	con	el	artículo	49,	apartado	b)	de	la	Ley	7/1.985,	de	2	
de	Abril,	Reguladora	de	las	Bases	de	Régimen	Local	y	visto	el	artículo	45	de	la	
Ley	39/2015,	de	1	de	octubre,	del	Procedimiento	Administrativo	Común	de	las	
Administraciones	Públicas,	se	acuerda	un	plazo	de	treinta	días	para	que,	una	
vez	aprobada	provisionalmente	en	la	sesión	ordinaria	celebrada	por	el	Pleno	del	
Ayuntamiento	de	San	Javier	el	día	18	de	enero	de	2022,	la	modificación	puntual	
de	la	Disposición	Transitoria	de	la	actual	Ordenanza	fiscal	reguladora	de	la	tasa	
por	utilización	privativa	o	aprovechamiento	especial	del	dominio	público	local	del	
Ayuntamiento	de	San	Javier,	se	de	información	pública	y	audiencia	a	los	posibles	
interesados,	quienes	tienen	a	su	disposición	el	texto	completo	de	la	modificación	
propuesta	en	este	Ayuntamiento,	Letrado	Municipal,	sito	en	la	Plaza	de	España,	3,	
30730,	San	Javier	(Murcia),	pudiendo	interponer	las	reclamaciones	y	sugerencias	
que	estimen	oportunas.

San	Javier,	26	de	enero	de	2022.—Alcalde	de	San	Javier,	José	Miguel	Luengo	
Gallego.
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